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Centro de Estudios y  Racionalización 
del Trabajo, S. A.

-------- = 0 = ---------

Fernández de la Hoz, núm. 76 M À D R I D - 3

Empresa especializada en la organización y  

racionalización, aumentos de productividad, 

etc., en toda clase de Organismos y  Corpo

raciones Nacionales, provinciales y  locales, 

comprendiendo la revisión de sistemas ad

ministrativos y contables, análisis de presu

puestos, personal, valoración de tareas, con

troles, etc., tanto en oficinas centrales como 

en los servicios de Apuntamientos, Diputa

ciones, Hermandades, Cooperativas, etc., y  

toda clase de empresas privadas. 

Especialistas aportando referencias de tra

bajos ya efectuados en diferentes organis

mos, de España y  el extranjero.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de Información Municipal. #21, 1/11/1966.



Habla nuestro G o b e r n a d o r  civil

O podía darm e el Concejo M unicipal que preside don 
Luis M artínez Gutiérrez m ayor alegría, que su deseo de 
establecer una corriente de activa comunicación entre el 
Concejo G obernante y el M unicipio gobernado.

Desde que tuve el honor de tom ar posesión del Go
bierno Civil de Ciudad Real, vengo reiterando aún a 
trueque de resu lta r pesado, que no es dable el confundir 
o unificar los Concejos M unicipales a los Ayuntamientos 
mismos, y que de consecuencia la noble y gran tarea de 
conducir a un Municipio por ru tas amplias y serias, no 
es m isión que corresponde en exclusiva al Alcalde, Te
nientes de Alcalde y Concejales, sino al Ayuntamiento 
m ism o, constituido éste por todos los vecinos y en for
m a proporcionada a las propias posibilidades.

Creo que con este Concejo Municipal, se abre un 
nuevo período para  Ciudad Real, período que no refiero 
solo a la posibilidad del progreso, y bienestar natural y 
apetecible, sino aquel otro  de intensa colaboración, de 
superposición de esfuerzos, de form a que no quede nada 
p o r hacer por falta  de un auténtico Ayuntamiento, con
cebido éste como la sum a to tal de los esfuerzos indivi
duales.

Tengo noticias, que el Delegado de Servicios corres
pondiente, se pondrá al habla con los vecinos, con quien 
com partirá  el éxito y el fracaso que impliquen las obras 
m unicipales acom etidas y por acometer, pues no se tra ta  
de adcribirse determ inados éxitos, si no de servir al 
pueblo que en vosotros deposita su confianza.

El «Boletín Municipal» espera con verdadera ilu
sión, ver al pueblo de Ciudad Real volcarse en una acti
vidad colaboradora, que sobre dar el natural calor del 
conjunto, perm ite disponer del fru to  de inteligencias 
que hoy discurren al m argen de problem as que le son 
propios.

Mi enhorabuena muy sincera al Alcalde, Iltmo. señor
D. Luis M artínez Gutiérrez, y con él a todo el Concejo que 
acom ete la gran obra de iniciar vías amplias y luminosas 
por donde d iscurra decididam ente la vida de Ciudad Real 
y sus laboriosos hijos, sin tem er las críticas, que lleva 
im plícita, sin necesidad de traducción, su am or por Ciu
dad Real y por España.

Colaborar pues en el «Boletín Municipal» con abso
lu ta  buena fé, dar vuestros puntos de vista afirm ando 
sobre cosa propia, y tener presente que con esa crítica 
honrada, constructiva y buena, no solo no causaréis dis
turbios internos, sino que proporcionáis íntim a satis
facción al Municipio que preside vuestra tarea, y al Go
bernador que con tan to  gusto y corazón os dedica estas 
líneas.

Julio Rico de Sanz
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El Boletín de Inform ación Municipal 

agradece muy de veras el escrito que 

antecede de nuestro Excmo. señor 

G obernador Civil y se congratula de 

la total recuperación experim entada 

por nuestra prim era autoridad, des

pués de la delicada intervención qui

rúrgica que ha sufrido, expresando 

nuestro ferviente deseo, que es el de 

todos nuestros convecinos, de verlo 

pronto  entre nosotros.
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El alcalde, don Luis Martínez Gutiérrez, en 
nombre del pueblo de Ciudad Real, hizo la 

ofrenda a la Virgen del Prado

Fué contestada por el provicario do 
la diócesis monseñor Rico Gómez

«M i pueblo, dijo entre o tras 

cosas el Sr. M artínez  G u tié 

rrez, quiere verte m u y  p ro n 

to coronada como la  reina de 

estas l lan u ra s  m an ch e ta s» .

El pasado día 9 de agosto, se celebró la 
ofrenda de la Corporación Municipal, hecha 
en 'nombre del pueblo de Ciudad Real a la 
Santísim a Virgen del Prado, Patrona de la 
capital. Este año ha revestido el acto singu
lar ..solemnidad. Bastante antes de la hora 
anunciada, la catedral se hallaba totalm ente 
llena de público. Asimismo, el Paseo del Pra
do ^registraba una insospechada animación.

Â las nueve en punto llegó a la catedral 
la Corporación en pleno presidida por el al
calde señor Martínez Gutiérrez, así como la
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Reina de las Fiestas y sus damas de honor. 
Esperaba el Cabildo catedralicio, con el p ro 
vicario de la Diócesis al frente. Asimismo se 
hallaban presentes, las representaciones del 
Gobierno M ilitar de la Provincia, Diputación 
Provincial, Audiencia Provincial, Delegación 
de Hacienda e Inform ación y Turismo. Se 
encontraban en la catedral tam bién el dele
gado provincial de la Vivienda y o tras per
sonalidades y representaciones.

Con el Cabildo catedralicio se encontraba 
la Jun ta  Directiva de la M. I. H erm andad de 
la Virgen.

En prim er lugar, el alcalde de la capital 
don Luis M artínez Gutiérrez hizo la ofrenda 
cuyo texto es el siguiente:

Santísima Virgen del Prado, Patrona nues
tra. Señora y  madre de los ciudarrealeños. Hoy, 
vísperas de San Lorenzo, comienzan nuestras

fiestas. Las fiestas que en tu honor y  devoción 
el pueblo, fervorosamente, te dedica. Hoy, por
que desciendes del pedestal de gloria, de Tu 
Santo Camarín, para compartir con nosotros, 
más de cerca, la inmensa alegría de sentirnos 
Tus hijos. Por eso, aquí estamos ante Tí, sin 
haber empezado el bullicio de la feria, pero 
sintiendo muy ruidosamente en nuestros cora
zones el alborozo de nuestra dicha por estar a 
tu lado. Por eso, hoy comienzan nuestras fies
tas. Por eso, aquí tienes a tu pueblo, que ya en 
interminable desfile viene o postrarse a tus 
plantas. Por eso, la reina de nuestras fiestas y  
sus damas de honor, bellas manchegas, angeli
cales y candorosas, fruto esplendoroso de tu 
maravillosa creación de Madre, vienen a feste
jarte con la tradicional ofrenda de flores y la 
más esencial y  trascendente de su devoción y 
veneración. Por eso, también, aquí tienes al 
Ayuntamiento y  a su alcalde, en conjunción y  
fusión con el pueblo, echando las campanas al 
vuelo de nuestras plegarias, de nuestras ala

banzas y de nuestras alegrías en este Prado, 
hoy iluminado en tu honor, y  donde un lejano 
día, junto a una ermita de adobes, renunciaste 
honores de más alto rango, para quedarte en
tre humildes labriegos, que hoy como ayer can
tan a su Virgen morena, enlazando sus ecos, 
de generación en generación, como un maravi
lloso y delicado encaje de gratitud y  de amor.

Te suplicamos Señora, aceptes este rendi
do vasallaje de mi pueblo, que quiere verte 
muy pronto coronada como la Reina de estas 
llanuras manchegas. Te suplicamos Señora, 
que como mediadora ante Dios Nuestro Señor, 
consigas para este pueblo sencillo, humilde y 
trabajador, el inmenso bien de acrecentar su 
fé y actuar cada día más e n cristiano. Te 
suplicamos Señora, que tu santa protección 
ampare material y  aún más espiritualmente 
a todos nosotros, llevándonos de la mano ha
cia la práctica del bien, con alegría y silen
cio. Te suplicamos Señora, inspires a este 
Ayuntamiento y a su alcalde, que humilde y  re
verentemente se postran a Tus pies, el mayor 
acierto en su gestión, fortaleciendo y  templan
do nuestras almas para no desfallecer en la 
entrega, no claudicar ante la sinrazón y  no 
caer en la miseria del envanecimiento.

Te lo suplicamos Señora, por Nuestro Se
ñor Jesucristo, Tu Hijo que en unión del Padre 
y  del Espíritu Santo, vive, reina y reinará 
siempre en el corazón de los ciudarrealeños, 
por los siglos de los siglos.

A continuación la Reina de las Fiestas, se
ñorita  Mary Loli Ruiz M artínez, jun to  con el 
alcalde depositó un m onum ental ram o de flo
res, a los pies de la Señora.

CONTESTACION DE MONSEÑOR GOMEZ 
RICO

Después de este acto, el provicario de la 
Diócesis m onseñor don Aurelio Gómez Rico, 
recibió la ofrenda y contestó con las siguien
tes palabras:

En nom bre de nuestro  reverendísim o Pre
lado, ausente, y de este Cabildo prioral os 
ogradezco m uy en el alma, Iltm o. Sr. alcalde 
y Excma. Corporación M unicipal, el hom ena
je tan  sincero y tan  cálido que estais tribu
tando a N uestra queridísim a Virgen del Pra
do, Patrona de esta capital.

Si de las m anos de la reina de las fiestas 
y de sus dam as de honor han caído sobre su 
a lta r esta ofrenda de bellísim as flores, de vues
tros labios han salido, no un discurso elocuente 
y fogoso como lo sabéis hacer, sino una encendi
da oración - que patcn tiza cuan a r r a i g a d a  lleváis1
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en vuestro corazón la devoción a la Santísim a 
Virgen del Prado.

Y jun to  con esta fervorosa plegaria, le ofre
céis tam bién otro hom enaje, la ilum inación de 
la fachada y to rre  de este su tem plo, que en 
las noches de las grandes solem nidades brilla
rá como un ascua viva, atrayendo como im án a 
los hijos de Ciudad Real a la casa de su Ma
dre, y será faro lum inoso que indicará a los 
que se acerquen a la ciudad por nuestras ca
rreteras, el joyero donde se guarda la imagen 
de N uestra Patrona, despertando en sus almas 
sentimientos de devoción hacia Ella y hacia el 
Niño que lleva en sus brazos, cumpliéndose 
así esa consigna, ese lema santificador «A Je
sús por María».

Pero este hom enaje, preferentem ente espi
ritual, ha llenado tam bién o tra  finalidad al 
realzar con la ilum inación la vistosidad de es
te templo de Santa M aría del Prado.

Es cosa muy sabida que el m onum ento más 
interesante en las cabezas de las diócesis, sue
len ser sus iglesias catedrales por su valor ar
quitectónico y por los tesoros artísticos e his
tóricos que ellas custodian.

Por esta razón, la Catedral es visita obliga
da de los forasteros y m ucho más de los que 
viajan para  recrearse en la contem plación de 
las m aravillas del arte.

Esto se cum ple tam bién en nuestra  Cate-

óbolo y cuantos nos favorecen con sus apor
taciones, lo que hace posible las obras que po- 
con losas de granito de la entrada del templo, 
co a poco se realizan como la pavimentación 
que hoy se inaugura. A todos el reconocimien
to del Cabildo.

Em peñado el Prelado en su total restaura
ción, esperamos que, con la ayuda de Dios, las 
obras de su in terior la dejen pronto en con
diciones decorosas para  que sea digno marco 
de las solemnísimas fiestas de la coronación a 
la que habéis aludido como ideal de vuestras 
aspiraciones, que lo son tam bién del Prelado, 
y que com partim os tam bién nosotros y creo 
yo que todos los hijos y m oradores de Ciudad 
Real.
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INSISTIENDO

Escuela de Ingenieros Técnicos

Como ya dijim os en nuestro número anterior, correspondiente al 
pasado  mes de agosto, nuestro Alcalde, D. Luis, M artínez Gutiérrez, 
propuso en un Pleno extraordinario del Excmo. Ayuntamiento, tras 
un razonado preám bulo lo siguiente:

«í.° Solic itar de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas 
Superiores, la instalación en nuestra capital de una Escuela de Inge
nieros técnicos Agrónomos.

2.° Ceder a ta les efectos los terrenos necesarios y  las edificacio
nes que ya  en tiem pos albergaron la Escuela de Peritos Agrícolas, en 
el sitio  denominado  «La Granja», y

3.° S o licitar la colaboración y  apoyo a esta propuesta, de todos 
los organism os y  entidades ciudarrealeñas y  de los Procuradores en 
Cortes de nuestra provincia».

E sta propuesta, que fué aprobada por aclamación por el Pleno 
M unicipal, obtuvo la adhesión entusiasta de todos los organismos y  
entidades provincia les y  en nuestro Ayuntam iento se han recibido es
critos de todos los A yuntam ientos de la provincia, Hermandades de 
Labradores, jefa turas de F. E. T. y  de las O. N. S., Jefatura Agronó
mica Provincial, C ooperativas del Campo, Unión Territorial de Coope
ra tiva s  del Campo, etc. etc. La Cámara Sindical Agraria ofreció terre
nos gra tu itam en te para campos de experimentación, la Diputación 
P rovincial, acordó felicitar al Ayuntam iento por esta in iciativa y  par
ticiparle que, en su día, la Corporación Provincial contribuirá con su 
ayuda económica y  de toda índole, para el establecim iento de este cen
tro de enseñanza. E l periódico pi'ovincial «Lanza» ha mostrado su 
adhesión entusiasta  a través de varios escritos y  artículos.

A continuación transcribim os un artículo de D. Francisco Pérez 
Fernández, nuestro ilustre paisaao, director del Institu to Laboral de 
Daimiel, que publicó en «Lanza» el pasado mes de agosto, y  que con
sideram os de gran interés.

■7ÍÜI quella Ciudad Real de nuestra niñez y ado
lescencia tenía sus encantos. No se tra ta  aquí 
de nostalgias ñoñas ni de añoranzas de tiem
pos pasados, siempre mejores según algunos.
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Nada es eso. Pero, repetim os, aquella Ciudad 
Real de hace casi medio siglo, con su m ediana 
categoría de capital provinciana, tam bién tenía 
sus encantos.

El proceso ahora ha sido notable como evi
dente y más acentuado aún en estas dos ú lti
m as décadas; triplicada la ^oblación, elevada 
la a ltu ra  de los edificios, am pliado el casco fue
ra ya de las derruidas m urallas, urbanizadas y 
bien pavim entadas la m ayoría de sus calles,

cia de instituciones lam entablem ente desapa
recidas.

¿Un ejem plo?
Ahí tenem os el de la Escuela de Peritos 

Agrícolas, fundada en 1918 sobre la base de la 
Granja Experim ental y Escuela de Capataces 
ya existentes, por la valiosa influencia de don 
Rafael Gasset Chinchilla, nuestro  diputado a 
Cortes, «que fué m inistro  ocho veces y murió | 
pobre». La vieja política de partidos, con el

El edificio zn donde estuvo la Escuela de Peritos Agrícolas, hoy propiedad del municipio.

resueltos los endémicos problem as de agua y 
alcantarillado, acrecido su am biente cultura.1 
y artístico, ensanchados los «pulmones» —pla
zas y paseos— y m odernizados los estableci
mientos comerciales, la verdad es que aquel 
Ciudad Real de los años 10 y 20 está casi des
conocida, favorablem ente se entiende.

Pero a quienes hemos doblado ya la curva 
peligrosa de la vida, no se nos puede negar el 
derecho al recuerdo. Y más aún si este recuer
do, tan  lleno lógicamente de añoradas alegrías 
de juventud como de pesadas am arguras y des
gracias, va acom pañado tam bién de la existen-

turno  pacífico y perióidco de conservadores y 
liberales, con sus caciquerías y falsas votacio
nes de «pucherazos» y am años electoreros, 
bien desaparecida está. Pero algunas veces el 
bando triunfan te  proporcionaba beneficios y 
las prom esas vertidas en la cam paña electoral 
se convertían en felices realidades: Gasset, 
nuestro sem piterno diputado, cuando no le ju 
gaban alguna m ala faena desde las covachas 
m inisteriales o los caciques pueblerinos, mos
tró  en repetidas ocasiones su agradecimiento 
al d istrito  que representaba; ahí están el pan
tano de Fernancaballero —¿quién había de de-
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cirle que la obra para  regantes, aprovechando 
dos insignificantes afluentes del Guadiana, se 
ría con preferencia abastecim iento de aguas a 
la capital?— y los terrenos del Parque que lle
va su nom bre y esta  Escuela de Peritos Agríco
las, que daba rango y categoría a una ciudad 
de carácter em inentem ente agrario, centro de 
una zona que vivía y sigue viviendo del y para 
el campo, pese a la incipiente y m oderna in
dustrialización.

En nuestro  rincón daim ieleño hemos coin
cidido con dos antiguos alum nos de aquella 
Escuela: D. José Reneses Pascuarelli y don Pe
dro Fisac Escobar, am bos perfectos conoce
dores de los problem as agrarios, uno dentro de 
la organización adm inistrativa y otro  como em
presario particu lar. Y la conversación, sin apa
rente finalidad periodística, surgió espontánea 
y fluida, porque 
a todos n o s  
agrada actuali
zar nuestros re
cuerdos, qu itán
donos de paso 
u n o s  cuantos 
años de encima.
Y a ellos debe
mos, además de 
la curiosa foto
grafía que ilus
tra esta página, 
en la que apa- 
r e c e n  algunos 
de los profeso
res y alum nos, 
los interesantes 
datos que resu
mimos a conti
nuación:

El prim er in
geniero - direc
tor fué D. Ri
cardo Albendín 
Orejón, auxilia
do por el tam bién ingeniero D. Víctor Risueño 
y los ayudantes don Andrés Oliva y don Dimas 
Díaz-Salazar, que constitu ían  el profesorado. 
El capataz era don Damián Aparicio, de sim
pática llaneza y eficacísimo en las tareas prác
ticas. Sucedió al señor Albendín en la direc
ción el ingeniero don Rafael H errera, con los 
referidos ayudantes.

La Escuela funcionó desde los años 1918 al 
23 y como la duración de la carrera  era de tres 
cursos, solam ente pudieron salir de ella tres 
promociones, aproxim adam ente de unos quin
ce a veinte cada una de ellas. El título de pe
rito agrícola facultaba, m ediante oposición, pa
ra ser entonces Ayudante del Servicio Agronó
mico Nacional o perito  agrícola del Estado des
pués. No es de extrañar, en consecuencia, que 
a ella acudiesen alum nos de toda la provin
cia y aún de las lim ítrofes, y Reneses y Fisac 
nos hablan de ellos con añoranzas de compa
ñerismo fraterno: Máximo Gómez-Rico, Miguel

Rodríguez de la Rubia, Emilio Roig, Donato 
Lara, Marcos Maestro, Enrique Sánchez-Can- 
talejo, Fernando Gómez Martín, Pepe Ruiz de 
León, Ezequiel N aranjo, Manolo Baos... y tan
tos más.

La confianza recíproca entre profesorado 
y alumnado, característica en los centros de 
reducida m atrícula, no excluía la rigidez en 
las calificaciones. Así se conseguía una eleva
da preparación, dem ostrada en oposiciones 
subsiguientes y en la brillante posición alcan
zada por la gran mayoría de los peritos allí 
titulados.

En la nueva ley de reform a de las Enseñan
zas Técnicas, se vislum bra ya una corrección 
al afán centralizador que caracterizó tiempos 
pasados, singularm ente en este aspecto de la

Agr o n o m í a , 
cuando Madrid 
absorbió todos 
los centros do
centes, tanto en 
la formación de 
ingenieros c o - 
mo en la de pe
ritos. Ahora se 
han creado ade- 
m á s Escuelas 
d e Ingenieros 
en Valencia y 
Córdoba. Y en 
cuanto a los pe
ritos, hoy deno
minados inge
nieros especia
listas, fun c i o - 
nan las de Va
lencia y La La- 
g u n a , además 
de la de Ma
drid: pocas es
cuelas de este 
tipo, si consi

deramos que el título de perito agrícola o 
ingeniero especialista tiene además carácter li
beral en su ejercicio.

Ciudad Real, demanda con tanta insistencia 
como justicia la «recreación» de aquella escue
la, porque una región de personalidad agraria 
tan definida como la Mancha, bien merece un 
centro donde se form en los futuros técnicos co
nocedores de la tierra y sus problemas. Todos 
los centros docentes de ambos sexos y muy sin
gularm ente los Institutos Técnicos —antes La
borales— de Daimiel, Manzanares y Tomelloso, 
de m odalidad agrícola-ganadera, garantizan la 
asistencia fu tura  de un crecido alumnado. Y 
no creemos sea necesario un nuevo Gasset, pro
totipo del político honrado y agradecido, pa
ra  que en nuestra España actual se consiga lo 
que es de verdadera justicia, sin recurrir a po
litiquerías felizmente desaparecidas.

E. P. F.

Grupo de profesores y  alumnos de la Escuela de Peritos Agríco
las, que funcionó en la Granja de la capital entre 1918 a 1922.
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E n  C iu d a d  R e a l  (C apital)

Avenida de los Mártires, 13 Prolongación B. Balbuena, 6
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igual que una paloma;

como un niño inocente de ojos negros
y ensortijado pelo.

Tú que puedes hacer que las m ontañas 
se trasladen de sitio 

y el viejo cauce del alegre río 

cambie de curso y de horizontes cambie; 
Tú que puedes hacer ese milagro 
de la resurrección cada mañana, 
cada noche, Señor, o cada tarde, 

cada segundo, cuando Tú lo quieras, 
pues eres Rey del Mundo y de las cosas. 
Tú que todo lo puedes 
y todo cuanto existe te obedece 
con prontitud trem enda y absoluta, 
escucha esta oración, que me ha nacido 
de súbito en el alma, 
como un rayo de luz.
Ha sido algo grandioso, 
algo inefable y bello, 
casi mágico,
que me ha impulsado irresistiblem ente 

a pedirte, Señor,
la redención por tanto tiempo ansiada 
de esta tierra  generosa y noble, 
cuya esperanza secular renace 
y m uere a cada instante, 
en sucesión veloz e interminable.

Acudo a Tí
como el hijo a la m adre
corre a ocultar el llanto
de su dolor pequeño, imperceptible casi,
y en el m aterno seno por fin agazapado,

halla el consuelo exacto
para  su breve pena.
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con idéntica fe que este pequeño, 

con esa m ism a confianza suya, 
me llego a Tí, Señor, Amor suprem o...

Ya sé que hay m uchas cosas 
más urgentes, ¡oh, Dios!, que suplicarte. 

Conozco esta verdad,
mas, ¿qué quieres que pida un hijo  tuyo(\ ^ ^ ^  

que ha nacido en la M ancha?
En esta tie rra  hospitalaria  siem pre 

y eternam ente hidalga, 

que llora, como Bécquer, hacia adentro, ¡V 
porque de sobra sabe 
que la tristeza y el dolor dan fuerza 
cuando se nu tre  el corazón con ellos; 
en esta tierra, bordadora eterna 
de sueños y esperanzas; 
la de vastos y excelsos horizontes, 

de altos y anchos silencios, 
de placidez augusta, 

donde se siente el alm a a Tí m ás enlazada, 
en soledad com pleta con tu  bondad inmensa; 
la de inm ortales ru tas 
y universal renom bre,

m as siem pre acordonada de olvidos seculares; 
en esta tie rra  llana 
donde la vid se agolpa 
sobre los pardos campos 
o rojos o am arillos, 
pero sedientos siempre, 

con una sed de siglos que Tú, Señor, conoces. 
¿Qué quieres que te pida 
un  hijo de la Mancha, 
un  hijo de esta tie rra  

que al tiem po que la m ano 
de p a r en p a r el corazón te abre?
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Mas, ¿qué voy a decirte,
Señor, que Tú no sepas?
La Mancha ya ha vivido 

durante mucho tiempo 
encadenada al tópico 
o al ideal sujeta;
sedienta está de realidad, Dios mío, 
y acudo a Tí, con el ardiente anhelo 
de que aplaques su sed devoradora 
y rom pa al fin sus fuertes ligaduras 
este recio coloso 
que es La Mancha.
A mí tam bién me gustaría ahora 
escribir un poema largo, 
muy largo y muy sentido,
y en él dejar plasm adas las múltiples virtudes

de esta tierra;
pero pienso, Señor,
que Tú ya las conoces
y es inútil por ello repetirlas.
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E n la batalla  de la paz, 

los hom bres,
los hijos todos del león hispánico, 
hom bro con hom bro luchan, 

sin descanso,
cogiendo a m anos llenas el caudaloso fru to  
que su trabajo  insólito merece.
Toda España se yergue 
irresistiblem ente, 
con fuerza arrolladora, 
causando el estupor de todo el mundo.
Pero advierte, Señor, 
que se queda la M ancha 
rezagada.

del resto  de los pueblos españoles.
Ignoro los motivos; 
m as conozco

que con urgencia necesita de alguien,
—no sé de quién ahora— 
que la em puje adelante, 
a reunirse
con las demás ciudades 
que abren m archa triunfal 
ha mucho tiempo 
hacia gloriosas m etas...
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Temas locales
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L N  la disposición oficial que re
gulaba la aparición de los «Boletines 
de Inform ación M unicipal» y su 
posterior funcionam iento, se decía, 
entre o tras cosas, que aparte  de pu
blicar asuntos de interés m unici
pal-. acuerdos, sesiones, bandos, et
cétera, deberían tra ta rse  tem as de 
interés local, tan to  históricos como 
de actualidad. El que en diversas 
ocasiones, hayam os abordado el te
ma de la caza en estas páginas, es 
porque lo consideram os de interés 
palpitante para  nuestra  ciudad. Des
de que la veda se levanta son miles, 
no exageramos nada, miles de ciuda
rrealeños, los que hablan, sueñan, 
discuten y van de caza cada semana. 
Unos, a cazar «en mano», a lo «libre». 
Otros, a los cotos a cazar en ojeos 
fructíferos, y, otros, a la caza mayor. 
Empleando en sus desplazam ientos 
los más diversos medios de locomo
ción. Desde la m odesta bicicleta al 
automóvil de lujo.

La caza se ha convertido en un 
deporte caro, m uy caro. Prescindien
do del m odesto cazador, que sale al 
campo, solo o acom pañado de un 
amigo o dos, con su m oto o bicicle
ta, la escopeta y el perro; y que «ca
za en mano» por terrenos no acota
dos, que tiene que andar kilóm etros, 
subiendo y bajando cerros, hasta  le
vantar una pieza, y que aprovecha 
muy bien los tiros, porque cada car
tucho vale un duro ... Prescindiendo 
de este cazador, del que luego ha
blaremos bajo otro  punto  de vista, 
al que la caza le sale relativam ente

barata; los otros sistemas de caza, llevan aparejados una 
sene de gastos muy respetable, como vamos a ver a con
tinuación. Veamos lo que cuesta, por ejemplo, cazar per
dices en ojeo y en terreno acotado, que es en donde se 
puede practicar este tipo de caza con ciertas garantías: 
Hay que empezar, como es natural, por hacerse socio de 
un coto. Estos cotos, muy abundantes en nuestra provin
cia, suelen ser fincas de m onte bajo, de 700 a 1.000 hec
táreas como mínimo de extensión; lo suficiente, por lo 
menos, para dar en ellas de seis a ocho ojeos; que son los 
que se pueden dar en un día. Estos cotos suelen ser 
arrendados, en general, por diez a doce cazadores, y casi 
siem pre por un plazo de cinco años. El coste del arren
damiento, por cazador y día de caza, en la actualidad, 
puede calcularse en unas 1.000 pesetas en números re
dondos. Nos referimos, claro está, a un tipo medio de 
cotos. Pues los hay de 2.000 y 3.000 pesetas por cazador 
y día, y en algunos sitios de Ruidera, concretamente, se 
arriendan los puestos a 10.000 pesetas por cazador y día 
de caza y gastos apart e.

El ojeador es un elemento im portante en esta moda
lidad de caza. El que su núm ero sea el apropiado y de su 
form a de actuar, depende, en muchas ocasiones, el éxito 
o el fracaso de un ojeo. Llamamos éxito o fracaso, según 
el núm ero de perdices que pasen por las escopetas; no 
de las que se cobran, que esto depende de otras varias 
circunstancias. Ojeador y medio por escopeta, suele ser 
el núm ero correcto, aunque depende tam bién de la con
figuración del terreno. El jornal de un ojeador, hoy es de 
125 pesetas, así que hay que calcular un gasto por caza
dor, en este capítulo de 190 pesetas. Seguimos hablando 
en núm eros redondos.

En los cotos, lo norm al es que estén hechas las pan
tallas, para los diversos ojeos, tras las que habrán de si
tuarse las escopetas. De esta forma, el cazador no tendrá 
más trabajo, para  ocupar el puesto que le haya caído en 
suerte, en el sorteo previo que se hace, que desplazarse, 
desde el lugar en que quedaron los vehículos que le trans
portaron  hasta la finca o desde donde se celebró el ojeo 
anterior. No obstante, son muchos los cazadores, que lie-
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vari «secretario», es decir una persona que le transporte  la 
escopeta, la canana y que luego le ayuda a recoger las 
piezas, al final de cada ojeo. En los cotos buenos, en don
de es preciso tira r  con dos escopetas, y con tres se tira  en 
algunos; allí el «secretario» o los «secretarios» son im
prescindibles. Pues bien, un  «secretario» cobra de 150 a 
200 pesetas.

Otro capítulo im portan te  son los cartuchos. En los 
ojeos de perdices se hacen m uchos disparos y se fallan 
m uchos tiros. Aún los buenos tiradores, y en nuestra  pro
vincia los hay extraordinarios, tienen su días «buenos» y 
días «malos». En todos los casos, la diferencia entre dis
paros hechos y piezas cobradas es muy grande, m ayor de 
lo que m uchos profanos puedan creer. Como he dicho 
antes, un cartucho vale hoy cinco pesetas, suponiendo 
que cada cazador, en un día haga cien disparos, tienen 
Vds. o tras 500 pesetas que añadir a esta lista de gastos.

No vamos a detallar otros «gajes», como es la comi
da, un  anim al para  trasladarse  a los puestos, gasolina, 
equipo, etc., porque esto varía según los casos, calculan
do muy por lo bajo, pondrem os unas 200 pesetas.

Según lo expuesto, un día de caza en un coto mo
desto, sale po r m ás de 2.000 pesetas por persona, y esto,

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de Información Municipal. #21, 1/11/1966.



no parezca a justado á las prescripciones lega
les á °ue rigurosam ente había de atenerse en 
sus procedim ientos. ¿E ran aquéllas malas, a r
bitrarias, despóticas, aten tato rias á la libertad 
del pensam iento y de la conciencia? Esta es 
una cuestión aparte  que no nos incum be resol
ver. En nuestros códigos civiles eran entonces 
delitos justiciables los com etidos contra la re
ligión como la herejía, la apostasía, la blasfe
mia, la profanación de los m isterios del cris
tianismo, etc., que se castigaban con penas ta
xativamente m arcadas. Este es el hecho del 
que hay que p a rtir  i educiéndose todo lo de
más á saber si los jueces inquisidores de Ciu
dad Real se ex tralim itaron  en el ejercicio de 
sus funciones, ó po r el contrario  concretaron 
su misión á cum plir y aplicar la ley á los de
lincuentes acusados de aquellos delitos y so
metidos á su autoridad.

Cuantos antecedentes y consideraciones ge
nerales hemos expuesto hasta  aquí respecto al 
origen, organización y procedim ientos de di
cho Tribunal tienen plena confirm ación en los 
documentos auténticos que nos han quedado. 
El objeto y fin particu lar á que respondió su 
fundación, los lím ites del campo en que actúa, 
las circunstancias del m om ento en que se ins
tala, las instrucciones que le sirven de norm a 
de conducta, y o tra  infinidad de porm enores, 
todos curiosos é interesantes, no sólo para  el 
esclarecimiento de m ateria  tan  espinosa y com
pleja sino tam bién para  el de muchos inci
dentes de la h istoria  local, que sin ese medio 
de inform ación hubieran perm anecido ignora
dos por siem pre, todo consta de m anera grá
fica en dichos m anuscritos redactados con una 
sinceridad de form a que hace su valor inapre
ciable. En esta acum ulación de datos y deta
lles m erecen el p rim er lugar los referentes al 
personal del Santo Oficio com puesto de los si
guientes funcionarios:

Dos Jueces inquisidores de la herética pra
vedad dados por la actoridad apostólica en la 
dicha cibdad Real e su tierra e en todo el Cam
po de Calatrava e arzobispado de Toledo, uno
de ellos investido adem ás con el carácter de 
«Oficial e Vicario general de dicho arzobispa
do por el Reverendísim o in xpo. padre e señor 
don pero gonzales de mendoza, cardenal de es- 
paña, arzobispo de toledo, prim ado de las es- 
pañas, canciller m ayor de castilla, obispo de 
sigüenza, etc.». Los dos actúan desde su lle
gada á Ciudad Real hasta  el 29 de octubre de 
1484, últim o acto en que interviene el Inqui
sidor Dr. Francisco Sánchez de la Fuente. En 
la audiencia habida en 11 de diciem bre apa
rece solo pero Díaz de la Costana. D urante el 
tiempo que m edia entre una y o tra  fecha no 
constan actuaciones ningunas, debido á la au
sencia de am bos jueces, que fueron á Sevilla 
llamados por el Inquisidor general para  tom ar 
parte en la Jun ta  en que se confeccionaron las 
nuevas instrucciones á que habían de a justa r 
sus procedim ientos los Tribunales. El prim er

acto en que figura con el carácter de Asesor don 
Juan gutierres de baltanas, licdo. en Decretos, 
nom brado para sustitu ir á Sánchez de la Fuen
te, tiene lugar en 22 de diciembre de dicho año. 
El prom otor fiscal pide en la causa de Juan 
M artínez de los Olivos un nuevo plazo para ha
cer sus probanzas en virtud á no haberlas po
dido hacer por estar en Sevilla los Inquisidores. 
El referido asesor ejerce sus funciones hasta 
el traslado del Santo Oficio a Toledo, como 
ejerce las de prom otor Fiscal el honrrado fe- 
rrand rodríguez del barco, clérigo, capellán del 
Rey nuestro señor.

Letrados, Procuradores y Notarios. En las
piezas procesales se hace referencia de los 
funcionarios que desempeñaban los dos pri
meros cargos, designados por elección de par
te en virtud de las facultades otorgadas á los 
reos para hacer su defensa. Son muchos los 
que renuncian á este derecho, otros los ejer
citan por sí mismos, algunos eligen por 
letrados al licdo. Jufre de Loaisa, al Bachiller 
Gonzalo Muñoz y Juan de Hoces. En el proceso 
contra Juan González Daza lo defiende su hijo 
Luis Daza. Como procuradores se mencionan 
á Gonzalo Díaz, Alonso Alvarez, Juan Gómez 
y otros. Dos Notarios sirven para dar fe en 
todos los autos; de ellos aparece con su nom
bre solo uno que es Juan de Segovia.

Receptor.—Juan de Uria.
Alguacil mayor.—Juan de Alfaro ó Johan 

Delpharo, cabellero hidalgo de Sevilla, que 
ejerce el mismo cargo en Toledo.

Portero.—Juan Redondo.
Examinadores de testigos. Facultados los 

Jueces inquisidores para delegar en casos de
term inados á personas de su confianza esta 
función judicial, la ejercen los devotos padres 
Juan de hoces, clérigo e beneficiado en esta 
dicha cibdad e Juan gonzales, vicario del se
ñor arcediano de Calatrava, dados e deputa- 
dos para recibir e examinar testigos, Juan ruys 
de córdova, maestro en santa teología e Juan 
martines de villa real, clérigo cura de yévenes.

Juez comisario. Solo en el proceso de Gon
zález Daza aparece ejerciendo este cargo por 
delegación de los Inquisidores el Licdo. Jufre 
de Loaisa. Cumplió su comisión en la forma 
que diremos más adelante al hablar de la cues
tión de torm ento.

Testigos de autos. La mayor parte de los 
mencionados autorizan con su firma en ̂ cali
dad de testigos presenciales las actuaciones 
practicadas por el Tribunal, figurando á su 
lado otros muchos como Juan González de 
Valdivieso y Pedro de Torres, capellanes de 
Pero Díaz de la Costana, Cristoval, criado del

• Sr. Provisor, el célebre Tristán de Medina y 
el Bachiller Diego Fernández de Zamora, que 
ejercen después el cargo de Promotores Fisca
les en la Inquisición de Guadalupe, Antón del
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con el Santo Crisma á los niños que recibían el 
Bautismo lavándolos después en grandes pilas 
de agua y circuncidándolos al m odo judáico, 
profanar la confesión, blasfem ar del nom bre 
de Jesucristo, etc., hay que añadir otras no 
menos graves, que constan en las pruebas tes
tificales y alegatos insertos en otros procesos, 
relativas al Santo Sacrificio de la Misa, á la 
Eucaristía, á la pureza y virginidad de la Ma
dre de Dios, ataques groseros á los dogmas 
fundam entales de nuestra  Religión, burlas im
pías contra la Iglesia, contra la m ism a Inqui
sición y contra todo lo m ás sagrado. Ahí está 
el expediente de Juan  González Daza, escriba
no ó notario , con la confesión hecha por él 
mismo, después de haberse negado á todos los 
requerim ientos empleados á tal propósito, en 
virtud de haber sido descubierto por su ami
go Fernando de Teva, con quien se ayuntaba 
para la práctica  de todas las ceremonias judái- 
cas otorgándose m útuam ente el perdón en la 
pascua de Quipur, en la que después de decla
rar ser todo verdad lo que han depuesto con
tra  él los testigos (son hasta  17, 10 presenta
dos por él y 7 por el fiscal) ratificándose ante 
los jueces, y hacer constar todos los cargos de 
que hemos hecho m érito  anteriorm ente =  « dixo 
que quando yba a la Iglesia e fasía oración e 
oya la misa que non qrya que era venido el Me
sías e que yba a m isa por tener nom bre de cris
tiano... e que rezaba en un  libro ciertas oracio
nes e salmos con intención de la ley de Moy- 
sen. =  »

La abstención de carnes de ciertos anim a
les recom endada por la ley de Moisés consti
tuye otro  capítulo de acusación contra varios 
procesados. En la causa de M arina González, 
m ujer del Bachiller Abudarme, declara uno de 
los testigos «que no comía puerco ni liebre ni 
conejo ni anguila ni trucha» y en la de Teresa 
de Castro deponen contra  ella otros dos di
ciendo «que com praban platos, vidriado y ollas 
nuevas para  celebrar las pascuas... e que non 
comía sollo, ni pulpo ni conejo.»

Cargos de o tra  índole aparecen en el proce
so de Catalina de Zamora, en el cual hay de
claraciones que espeluznan y que no podemos 
transcrib ir con las m ism as palabras licencio
sas y obscenas, que consentidas en la  libertad 
de lenguaje de aquella época, no lo son en la 
presente. Es esta una de las causas más vo
luminosas (27 folios de letra  dim inuta) y com
plicadas y que en sus num erosos incidentes 
ofrece m ateria  m ás escogida para  juzgar los 
actos de la Inquisición de Ciudad Real y prue
bas de más novedad para  conocer el estado de 
las costum bres locales. Cuarenta testigos des
filan por las gradas del tribunal, varios de fa
milia linajuda, tres religiosos, uno de Santo 
Domingo y dos de San Francisco, m ujeres de 
rango y tam bién livianas y de ruin posición, 
como dice en las tachas el defensor letrado, 
Francisco de Hoces, unos presentados por la 
parte y otros por el representan te  de la ley.

sL

Como caso de excepción entre todos .los reos 
condenados por la observancia de los ritos y 
ceremonias de Moisem, los jueces , declaran al 
pronunciar sentencia que la probanza hecha 
por el fiscal en este sentido «atentas las tachas 
que contra sus testigos se presentaron, no es 
suficiente para condenarla por herege: en 
quanto a esto absolxemos a la dicha acusación»

Dos delitos constituyen el fondo de la acu
sación fiscal; el prim ero por la form a desnuda 
y pornográfica con que lo delatan tres de los 
testigos refiriéndose á las palabras injuriosas 
dichas por Catalina de Zamora contra la pu
reza de la Santísim a Virgen, es una blasfemia 
horrible é incopiable que en la sentencia se 
traduce a s í= ...  En quanto haber dicho en di
versas ocasiones ciertas palabras en ofensa de 
nuestra Señora la Virgen María que en alguna 
m anera suenan contra la pura limpieza de su 
virginidad (por cima del renglón: e otras pala
bras muy feas e horribles que son en ofensa e 
in juria contra nuestra fe católica)». El segun
do es tam bién singular y único en la larga serie 
de cargos que se im putan á otros reos y se re
fiere directam ente al Santo Oficio.

Dos testigos lo declaran, María de Guzmán, 
hija  de Juan de Guzmán, hijo de Guzmán el 
viejo, vecinos á la Iglesia de San Francisco, y 
Catalina Fernández. Por el interés que tienen 
estas declaraciones las consignamos íntegras. =  
La 1.a dixo que puede aber un mes poco más o 
menos que esta testigo un día fablando con 
Catalina de Zamora, presa que agora está en 
la cárcel de la Inquisición, dixo a esta testigo =  
esta inquisición que se fase por estos padres 
tanto se fase por tomar las fasiendas de los 
conversos como por ensalzar la fe =  e así m is
mo que después de quemado Juan Pintado (23 
de febrero de 1484) dixo la dicha Catalina a 
esta testigo.= María de Guzmán, esta es la here
jía que fallaron en Juan Pintado, diez a seis 
señares e las prendas (o preseas no está claro 
el original) de su casa e por esto murió que 
no porque era hereje...» La 2.a viene á decir lo 
mismo, esto es, que después de quemado Juan 
González Pintado estando un día este testigo 
en su casa vino á ella Catalina de Zamora... e 
dixo a esta testigo =  Catalina Fernández, si vie- 
sedes quantas ropas e quantas senaras sacan de 
cada del pintado agora; por aquello vinieron 
acá estos inquisidores que no por ensalzar la 
fé cathólica, que los bienes son los herejes... =

Sobre este extremo sigue la sentencia di
ciendo =O trosy  se prueba aber dicho a detray- 
do desta Santa Inquisición en infamia della 
diciendo que se fasía más por robar e aber los 
bienes de los que condenaba que por reducir
los a la sancta fe cathólica. =  Por ende al tiem
po que la in juria de nuestra Señora no quede 
sin venganza ni asimismo ninguno se atreva a 
difam ar e contradecir la Santa Inquisición 
mandamos que en pena e penitencia de lo su-
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Sucursal en Ciudad Real: General Aguilera, 8 - : - Central en Madrid: Plaza de las Descalzas, 1

OPERACIONES QUE REALIZA:

A H O R R O

* Cuentas corrientes.

* Ahorro a la vista.

* Ahorro a plazo

* Ahorro Escolar.

* Ahorro recién nacido.

V A R I O S

* Recaudación tributos por cuenta del Estado.

* Cobro de liquidaciones seguros sociales.

* Pago de prestaciones sociales.

* Pago contribuciones y recibos diversos.

* Compra-venta y custodia de Valores.

.* Cheques de viaje.

* Concesión de PREMIOS entre sus im ponentes por un im porte anual 

de DOS MILLONES de pesetas.

OTRAS OFICINAS EN LA PROVINCIA:

* Alcázar de San Juan. Daimiel. La Solana. M anzanares. Puertollano. 

Tomelloso. Valdepeñas.

AHORRA Y VIVIRAS MEJOR
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repetim os, calculando m uy por lo bajo. Las piezas co
bradas po r este procedim iento, salen a precios astronó
micos. Claro que esto es lo de m enos y la gente que prac
tica este deporte, en esta form a, no le im porta gran co
sa, la cantidad de caza que lleva a casa al final de la jo r
nada, sino el acto en sí de cazar.

Hemos elegido, para  hacer esta sucinta valoración, 
la m odalidad de caza m ás corriente en nuestra región, 
aunque aquí se practican, con asiduidad, otras, como la 
caza m ayor, que, en general, es m ás costosa que la de la 
perdiz.

Claro que hemos hablado del precio de la caza, única 
y exclusivam ente a títu lo  de curiosidad, y no porque 
constituya ningún problem a, ya que el verdadero aficio
nado no le preocupa este aspecto de la cuestión, y no 
suele hacer com entarios sobre este asunto.

La satisfacción, la alegría y la emoción, de un día de 
caza, supera a todas las circunstancias en contra que pu
dieran existir.

Gentes a las que el levantarse tem prano para  ir  al 
trabajo  o acualquier o tra  obligación, constituye un gran 
sacrificio y les pone de m al hum or para  todo el día, se 
levantan alegrem ente cada m adrugada de día festivo y
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antes de am anecer ya están en la calle equipados de a rri
ba a abajo, sin tem er al frío, la niebla o la lluvia; todo se 
olvida cuando se tra ta  de p racticar nuestro deporte favo
rito, la caza.

Yo tengo amigos, veteranos cazadores con muchos 
años de experiencia, que no duerm en apenas la víspera de 
un día de caza, porque los nervios y la im paciencia no 
les dejan.

Luego, en el campo, respirando a pleno pulm ón, el sano 
aire puro, los diferentes lances de la caza, tienen su en
foque especial y su pintoresco com entario, según la si
cología de cada individuo. En general, si un profano, por 
ejemplo, asistiera al interm edio entre dos ojeos de per
dices, cuando se pregunta a cada cazador por el núm ero 
de piezas cobradas, sacaría inm ediatam ente la conse
cuencia, de que todos son grandes tiradores con m ala 
suerte en ese día. No se lim itan a decir, yo he cobrado 
diez, o cinco, o ninguna. Lo norm al es explicar: «Yo, cua
tro  que son las que me han entrado». O «ninguna; no he 
abierto la escopeta». O «la prim era que derribé se debió 
ir de ala, y o tra  que cayó detrás de mi tam poco la he en
contrado, se la debió llevar algún perro».

Desde luego, con un «secretario» con vista, aunque 
en ocasiones no tenga m ás que un ojo, y un buen perro, 
se cobran, a veces, más piezas que cartuchos gastados.

Hay veces que surgen discusiones, por quien ha m a
tado una perdiz, y se la examina atentam ente a ver en 
qué lado tiene el tiro, si dos cazadores, con puestos conti
guos, le dispararon al mismo tiempo. Y puede

suceder que le hayan dado los dos, 
y entonces, una buena solución es 
la que le dió un amigo mío a un caso 
de estos, en que después de inves
tigar porqué lado le habían entrado 
los plom os a la perdiz, le dijo el otro: 
«le hemos dado los dos» y mi amigo 
le contestó: «sí, pero yo le he dado 
más», y se la apuntó. Existe el «pi
sotón», es decir que le cobren a uno 
una pieza sin darse cuenta; sin dar
se cuenta la víctima, claro. Que cuan
do vaya a cobrar la perdiz que vió 
caer en un sitio determ inado, no 
encuentre m ás que el porrazo y que 
le diga, quizá, el m ism o que la co
bró «esa se fué de ala».

El apuntarse  m ás o menos piezas, 
es cuestión exclusivam ente de amor 
propio, ya que todas van al mismo 
m ontón y luego se reparten  por par
tes iguales, sin tener en cuenta las 
que cada uno cobró. Aunque se ha
ya quedado «bolo», o «Pablo», o 
«Gavilán», etc., pues son m uchos los 
nom bres que se aplican al que no 
cobró ni una sola pieza en todo un 
día.

La caza es mi bonito y noble de
porte. Hay quien m antiene que solo 
se debe cazar en m ano y que esta 
form a es la verdaderam ente depor
tiva. Yo no lo creo así, todas las mo
dalidades de caza, practicadas den
tro  de las norm as que establece la 
Ley y el buen juicio, son recom en
dables. Hay que respetar las vedas. 
Hay que elim inar, las tram pas, los 
tabletos, las perchas, los hurones, 
etc. Se deben suprim ir las repetido
ras autom áticas en los ojeos de per
dices, no tirarlas a peón, ni para
das. En la caza m ayor, no se debían 
perm itir los rifles de largo alcance 
con telém etro, ni los cartuchos con 
postas, etc., etc. El cazador debe dis
tinguirse, y en realidad es un hecho, 
aunque parezca una paradoja, por 
su am or y su adm iración por los 
anim ales, y no p retender que todas 
las ventajas estén de su parte.

La caza como decíamos, es un  de
porte  noble y sano, que lo pueden 
practicar, hom bres y m ujeres, desde 
los 16 años, hasta  los 80; hace muy 
pocos días, estuve en una m onte
ría  en la que dos de los cazadores 
tenían m ás de 70 años; el que este 
m aravilloso deporte m antega su au
ge en nuestra  región, es cosa nues
tra, de los cazadores, y lo consegui
rem os con solo respetar y obedecer 
esas norm as a que antes hacía refe
rencia.

R. GONZALEZ
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RUTA CERVANTINA

Un grupo de m uchachos de la Or
ganización Juvenil Española, han re
corrido a pie la Ruta del Quijote. 

Los 87 m uchachos que hicieron esta 
marcha de carácter nacional, reci
bieron el hom enaje de los diversos 

pueblos manchegos que visitaron, 
terminando su Ruta en nuestra  

ciudad.

Los actos finales se celebraron en la 
Pista Municipal, asistieron el secre
tario nacional de Juventudes señor 
Bosque Ita, el jefe nacional de la 
O. J. E. Sr. Yago Iñíguez, el alcalde 
de nuestra capital Sr. Martínez Gu
tiérrez, los alcaldes de los pueblos 
de las cuatro provincias manchegas 
por donde había pasado la Mar-
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cha, la reina de las fiestas de 
la capital y sus damas de honor, 
que en nom bre de la juventud ciuda- 
rrealeña iban a darle la bienvenida a 
los caballeros de la Ruta y las m a
drinas de la Ruta, que vestían con 

tra jes regionales y trajes de fiesta. 
El Jefe de la Marcha, Fernando Azan- 
cot, pronunció unas palabras agra

zan dos directrices del ideal espa
ñol: lo cervantino y lo joseantoniano. 
Pronunciaron tam bién discursos el 
jefe provincial de la O. J. E. de Cas

tellón, y el secretario  nacional de 
Juventudes.

Más tarde, actuó el grupo de Coros 
y Danzas de la S. F. de Ciudad Real 
que in terpretó  un extenso repertorio . 
En las fotos: Los cadetes de la Ruta,

deciendo la m agnífica recepción de 
que fueron objeto en todos y en ca
da uno de los pueblos que habían 
cruzado. A continuación y en medio 
de una gran ovación hizo entrega del 
guión de la M archa al Sr. M artínez 

Gutiérrez.

El alcalde pronunció unas palabras 
de bienvenida, felicitando a estos 
muchachos y diciendo entre o tras 
cosas que en la M ancha se sinteti-

cumpliendo su últim a etapa.—El je
fe de la m archa entrega el guión al 
alcalde de la capital.—Los cadetes 
acom pañando a las m adrinas.—Dul
cinea del Toboso, la reina de las fies
tas de la capital y la dam a de Infan
tes.—Los Coros y Danzas en su ac
tuación y el secretario de la O. J. E. 
im poniendo una recom pensa a los 

«rutistas».
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ños festivales de España 
en Ciudad Real

Con buen éxito de público dieron 
comienzo los Festivales de España, 
en Ciudad Real, con el ciclo teatral, 
este año a cargo de la com pañía de 
Amparo Baró. El prim er día pusie
ron en escena «La niña boba», de Lo

pe de Vega.

El siguiente día se representó «An- 
tígona», de Jean Anouilh, de la que 
reproducimos tres in teresantes m o

m entos.
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El ballet español de M aría Rosa, de 
cuya actuación ofrecemos tres fotos, 

alcanzó un resonante éxito.

Lucero Tena entusiasm ó al público 
que llenó el Romasol en la noche 
del día 15. Los festivales, finalizaron 
clam orosam ente con su espléndida 

actuación.
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la Feria y fiestas en honor de la Santísima Virgen del Prado

Se han celebrado con toda brillan 
tez las Ferias y  Fiestas de nuestra 
capital. En térm inos generales, este 
año, han superado en brillantez a las 
de años anteriores. Los festejos, que 
vamos a reseñar a continuación en 
este breve resum en gráfico, han te
nido una altura, una vistosidad y 
un señorío muy a tono con la ca

pitalidad de la provincia. 
Hemos de reseñar y hacer resaltar, 
por no disponer de ningún docu
mento gráfico, la ilum inación indi
recta de todo el Prado e Iglesia 
Prierai, plena de aciertos y belleza 
y que no había existido en años 

anteriores.
Inauguración de la Feria

Desde el balcón central del Ayuntamiento y ante 
una m ultitud de personas, el teniente alcalde, pre
sidente de la Comisión de Festejos, declaró inau
gurada la Feria. En las fotos, el alcalde y conceja
les escuchando el pregón que pronuncia don Eduar
do Rodríguez Arévalo, el gobernador m ilitar cor
tando la cinta que abría la Feria 1966 y la reina de 

las fiestas y sus damas de honor.
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«La Caravana Blanca» ante la Virgen

Los enfermos, inválidos e impedidos v isitaron a N uestra 
Señora del Prado en la Catedral. Form ando una carava
na se pusieron en m archa desde el Hospital Provincial, 
sanatorios, clínicas y Asilo de Ancianos. Num erosos co
ches particulares y autobuses se p restaron  voluntaria y 
desinteresadam ente a tran sp o rta r a los enferm os, que 
iban acom pañados de m onjas, enferm eras y cuidadoras. 
En las fotos, varios m om entos de los actos: el pro vicario 
pronunciando unas palabras, tres enferm os en sus cam i
llas, y una anciana ciega haciendo la ofrenda floral en 

nom bre del Asilo de Ancianos.
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Comida extraordinaria

El Ayuntamiento ofreció una comi
da extraordinaria a las H erm anitas 
de los Ancianos Desamparados. Los 
asilados recibieron a las autoridades, 
a la reina de las fiestas y damas de 
honor con gran alegría. En las fotos, 
las autoridades provinciales y loca
les conversando con los comensales 
y la reina y sus damas sirviendo 

gentilm ente la comida.
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SALON DE FOTOGRAFIA

Se inauguró en el salón de la Casa de Cultura el Salón 
de Fotografía, de carácter nacional, que fué un rotundo 
éxito, tan to  por el núm ero como por la calidad del m a
terial presentado. Las autoridades en el acto de la inau
guración y el prelado de la Diócesis, acom pañado del 
alcalde, presidente de la Comisión de Festejos y direc

to ra  de la Casa de Cultura visitando la exposición.
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Como en años anteriores, se celebró la procesión de Nuestra 
Señora del Prado, con asistencia de millares de fieles, hasta 
el punto  de que la procesión empezó a las ocho de la tarde 
y hasta  cerca de las nueve y media no pudo salir del Prado la 
venerada imagen. Presidieron el Sr. obispo prior, doctor Her- 
vás, el Ayuntamiento de la capital en Corporación y bajo 
mazas presidido por el alcalde Sr. Martínez Gutiérrez y las 
autoridades provinciales, presidida por el gobernador civil 

interino don José M aría Aparicio Arce.

Exposición de pintura

Se inauguró en los salones del Gran Casino, una exposición 
de p inturas, que bajo el patrocinio de las delegaciones de 
Trabajo e Inform ación y Turism o de nuestra provincia hizo 
el Grupo Jaén. Al acto de inauguración asistieron las auto

ridades provinciales y locales.
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La Reina de la feria, sus Damas de

Sta. Mari Loli Ruiz M artínez, 
re ina de  las fiestas.

Srta. M aría Cristina M artínez
Sra. M aria  del C a rm en  Gascon 

Rodríguez
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Honor y la Carroza de Ciudad Seal

Srta. M aria  del P rado  Rojas 
M artínez Srta. Mari Loli Ruiz Alcantud
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Las carrozas y las chicas guapas 
de la provincia que las presidieron

La Reina de la provincia

Srta. M aría del Carmen Peñuela Bor- 
ja, representante de Alcázar de San 
Juan que fué proclam ada Reina de la 
provincia y la carroza de dicha po

blación.

Cerca de tre in ta  mil personas pre
senciaron la Batalla de Flores y des
file de carrozas, organizados con mo
tivo de la Feria y Día de la Provincia. 
El festejo, que como decimos fué 
presenciado por una enorm e m ulti
tud que llenó las calles del circuito, 
resultó  de una brillantez extraor

dinaria.
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Srta. M aría Concepción Crespo de Lara, represen
tan te  de V illarrubia de los Ojos con sus damas de 

honor, ocupando la carroza de su población que 
obtuvo el cuarto  prem io.

Srta. Joaquina Alvarez García, representante de 
M embrilla y la carroza que obtuvo el quinto prem io
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Srta. Anita M artín Gil, representante de Almadén 
y la carroza correspondiente.
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Servicio a domicilio
A

Cámaras frigoríficas 

Alquiler reducido 

Venta de hielo -  212908 ^

CO N  SOLO LLAMAR AL 211615

C

-D  Utilice nuestros servicios 

I  Todo especial

Sírvase Vd. mismo 

À  De lo bueno, lo mejor

SUPERMERCADO
DE CIUDAD REAL

Plaza del Mercado. Teléfono 211615
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Srta. Sagrario U trilla Villegas, representante 
de Daimiel con sus dam as de honor y la ca

rroza que presidió.

Srta. M ateita López Cañas, representante de Pedro 
Muñoz y la carroza de dicho pueblo.
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Srta. Pilar Jiménez Amat, representan te de Arga- 
m asilla de Alba y la carroza de dicha población.

Srta. Conchita Mejía Barnuevo, representan te de 
Santa Cruz de Múdela y la carroza que presidió.
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Srta. Angelita Bermejo Villaverde, representante de 
Almagro y la carroza de dicha población.

Srta. Danielita M artín Prado, representante de 
Bolaños y la carroza de dicho pueblo.
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La Fiesta literaria del día de la provincia

Como clausura de los Festivales de 
España, se celebró con gran brillan
tez la Fiesta L iteraria  del Día de la 
Provincia. El Romasol registró un 
lleno com pleto y la m ayor parte  de 
los pueblos de La M ancha estaban 
representados por sus alcaldes, rei
nas y las autoridades provinciales y 
locales. Fué proclam ada reina de la 
provincia la Srta. M aría del Carmen 
Peñuela Borja, de Alcázar de San 
Juan, que subió hasta  su trono acom
pañada por el alcalde de aquella do- 
blación y el alcalde de la capital, don 
Luis M artínez Gutiérrez le impuso la 
banda y la coronó como reina de la 
provincia. Las dam as de honor fue
ron llevadas hasta  sus estrados por

los alcaldes de sus respectivas ciu
dades.

A continuación se dió lectura al 
acuerdo del jurado otorgando los 
premios de Poesía a los señores Hie
rro, de Luis, y Beño, que recibieron 

los poemas premiados.

El poeta López Anglada fué el m an
tenedor, quien hizo un precioso can
to a La Mancha. Después del Pregón 
la reina -  sus damas, baiaron de sus 
estrados entre el cariñoso aplauso 
de los asistentes acompañadas de 
los alcaldes de sus respectivos pue
blos, para presenciar la actuación 
de Lucero Tena que ya mencionamos 

en otro lugar.
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En lafuehteTalaverana
El presidente de la Diputación y gobernador civil acci
dentai, señor Aparicio, y el alcalde de la capital señor 
M artínez Gutiérrez abriendo elbaile en la gala del «Día de 
la Provincia», con las reinas de la provincia y de la feria, 

respectivam ente.

En el precioso recinto de la Fuente 
Talaverana, se celebraron con mo
tivo de las Ferias una serie de Ver
benas, bailes de sociedad y cenas de 
gala que resu ltaron  de una brillan
tez extraordinaria, todo amenizado 
por magníficas orquestas y famosos 
cantantes, entre ellos Luis Gardey, 
que obtuvo un extraordinario  éxito 
de público como puede verse en las 

fotos que publicamos.
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Tam bién se celebró un desfile de 
Modelos que revistió un extraordi
nario interés por los modelos de 
Otoño-Invierno exhibidos por las 

maniquíes.
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Gonzalez ,  S.
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RADIO - TELEVISION 
ELECTRODOMESTICOS 

TALLER DE REPARACIONES

Calle-» de-> la  F eria , 4 

T eléfono  2118 74 

CIU D A D  REAL
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Entrega de premios

de embellecimiento

¡S^liSS!

En el patio de la Jefatura Provincial 
del Movimiento se celebró la entre
ga de premios de embellecimiento. 
Esta campaña fué lanzada y patro
cinada por F.E.T. y de las J.O.N.S. 
y en ella colaboran todos los orga
nismos provinciales. Los premios en
tregados corresponden al noveno 
concurso de Embellecimiento, y han 

sido los siguientes:

Premio de la Dirección General de Adm inistración Local, Almadén.
Premio del M inisterio de la Vivienda, Almodóvar del Campo.
Premio de la Com isaría de Extensión Cultural, Alcázar de San Juan.
Premio del Excmo. Sr. G obernador civil y Jefe provincial del Movimien

to, Fuente el Fresno.
Los prem ios de la Excma. Diputación Provincial, fueron adjudicados a 

Almagro, Valdepeñas, Pedro Muñoz, Santa Cruz de Múdela y Va- 
lenzuela.

Premio de la Cám ara de Comercio e Industrial, Argamasilla de Ctva.
Premio de la Dirección General del Institu to  Nacional de Colonización, 

Corral de Calatrava.
Premio de la Jun ta  Provincial de Fomento Pecuario, Moral de Ctva.
Premio de la Caja Rural, San Carlos del Valle.
Premio de la Caja de Ronda, Puerto Lápice.
Premio de la Caja de Cuenca, Malagón.
Premio del subjefe provincial del Movimiento, Castellar de Santiago.
Premios de la Cám ara Urbana, Picón y Torre de Juan Abad.
Premio del In stitu to  de Estudios Manchegos, Alcolea de Calatrava, y
Premio de la C.O.S.A., a La Solana.
En las fotos, el alcalde de Almadén recibiendo el prim er premio de 

manos del Gobernador civil interino, y en la otra, un capataz reco
giendo el suyo.
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Concurso hípico 

nacional

Se corrieron en nuestra  capital las 
pruebas del V Concurso Hípico Na
cional. Este concurso ha adquirido 
en nuestra ciudad carta  de na tu ra 
leza y cada vez es m ayor la expec
tación que despierta y es m ás nu
trido el núm ero de caballos y jine
tes participantes. En algunas de las 
pruebas, que duraron  cuatro días 
llegaron a partic ipar más de seten
ta  caballos. E ntre  el público que co
mo decimos fué num erosísim o, se 

cruzaron num erosas apuestas.

1 " i B i mm
mmM
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Publicamos una serie de instantáneas 
del referido concurso, en tre o tras la 
de nuestro alcalde Sr. M artínez Gu
tiérrez entregando la copa «Gober
nador civil» al capitán Cabanas Ru
bio. E ntregaron tam bién copas, el
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Embajador de la R.A.U., el presidente 

de la Diputación, el gobernador m i

litar y el presidente de la Comisión 

de Festejos.
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FIESTA INFANTIL

Los ganadores del Concurso Infan
til de tra jes regionales fueron la pa
reja  form ada por Jacinto Fernández 
Zam ora y Ana M aría Diez Alcai
de y la form ada por José Anto
nio Patón Ruiz y M aría del Mar Díaz 
Sanz. La reina infantil fué M arinela 
González de la Higuera y sus damas 
de honor M aruja Crespo Zam orano y 

Ana M aría Sánchez Luque.

Publicam os las fotos de los ganado
res del Concurso de tra jes  de libre 
elección en el que resu ltaron  pre
m iados los niños: M aría José Zurita 
Bartolom é y la pareja  form ada por 
Juan Carlos Ruedas Peláez y María 

del Prado Zam ora Vacas.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de Información Municipal. #21, 1/11/1966.



Las corridas de feria
En la p rim era corrida de feria se 
lidiaron toros de Samuel H erm anos 
que resu ltaron  bravos, por los dies
tros Mondeño, El Pireo y Palomo Li
nares, obteniendo todos trofeos en 

sus respectivas actuaciones. 
Poco antes de su actuación «El Cor
dobés» se re tra tó  con la reina de las 
fiestas y sus dam as de honor. El pre
sidente de la Comisión de Festejos 
don Eduardo Rodríguez Arévalo apa

rece sonriente en la escena.
En la segunda corrida, que tam bién 
resultó muy buena, hubo trofeos pa
ra los tres m atadores y el público se 

divirtió de lo lindo

Certamen de exaltación folklórica

Participaron en el Festival los gru
pos de Ciudad Real, fuera de concur
so, Alcázar de San Juan, Argamasilla 
de Alba, Herencia y Llanos del Cau

dillo.

En el recinto de la Asociación fe
rroviaria y con motivo de la Feria 
se celebró el p rim er Festival de Exal
tación Folklórica de la Provincia, re
sultando vencedor el grupo de Arga
masilla de Alba. El festival estaba 
organizado por la Comisión de Fies
tas del Ayuntam iento de Ciudad Real 
en colaboración con la Sección Fe

m enina.
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viaje) sininquietud con

cheques de viajero del
BANCO DE BILBAO

A p ro b a d o  p o r  el B anco  do E sp añ a con el n.° 6 2 0 2 .
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En la m adrugada del últim o día de agosto 
pasado, se declaró un voraz incendio en nues
tra capital, que en pocas horas, dejó com pleta
mente destru ida la casa núm ero 11 de la calle 
de Calatrava, a pesar de la ráp ida intervención 
de los bom beros y de la ayuda que les fué pres
tada por los del parque de incendios de la Em 
presa Nacional Calvo Sotelo de Puertollano.

En el inm ueble había instalados, una dro
guería, en la que parece se inició el incendio, 
una tienda de electrodom ésticos y un estable
cimiento de venta de m otos y repuestos. Vivían

en el edificio, don Manuel Tolsada Picazo con 
su esposa y su hijo, y don Adolfo Delgado Or
tega, con su esposa, sus tres hijos y su madre 
política. Todos ellos, tuvieron que lanzarse a la 
calle rápidamente, tal como estaban, y perdie
ron en el siniestro, todas sus ropas y enseres.

En más de cinco millones de pesetas, se 
calculan las pérdidas causadas por el incendio.

El alcalde, don Luis Martínez Gutiérrez, 
acudió rápidam ente al lugar del siniestro, to
mando las medidas pertinentes.

Dirigieron las labores de extinción, el ar
quitecto y el aparejador del Ayuntamiento. La
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Guardia Civil y Policía Armada, como de cos
tum bre, p restaron  una eficaz ayuda, al m ando 
del teniente coronel de la 204 Comandancia 
de la Guardia Civil y del capitán de la Policía 
Armada. Actuaron abnegadam ente, la Policía 
Municipal de Ciudad Real, los servicios contra 
incendios del Ayuntamiento de la capital y de 
Em presa Nacional Calvo Sotelo, así como nu
m erosos voluntarios que se aprestaron  a co
laborar pese a lo intespectivo de la hora.

Todos los que participaron  en la extinción 
de este siniestro, uno de los más espectacula
res y peligrosos ocurridos en los últim os años 
en Ciudad Real, tuvieron un com portam iento 
ejem plar.

En los fotos: el alcalde y autoridades en 
el lugar del siniestro.—Tanques, m angas y bom
beros en la calle de la Audiencia.—Cadena de 
voluntarios evacuando enseres de los inmue
bles vecinos y el m aterial salvado de los esta
blecim ientos próxim os, apilados en las aceras.
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D. Eugenio Sánchez Vega, nuevo Párroco de Santo 
Tomás de Villanueva

Tuvo lugar el acto de toma de po
sesión como nuevo párroco de la 
Iglesia de Santo Tomás de Villanue
va de esta capital, del reverendo don 

Eugenio Sánchez Vega.
Leído el decreto de nom bramiento 
del Sr. Obispo, pronunció unas pa
labras el delegado episcopal don Fe
lipe Lanza, en las que destacó la 
virtud de la obediencia como funda
mental en el sacerdocio. El Párraco 
saliente, don Angel Vázquez, dijo 
que ya el domingo anterior había 
comunicado, a sus feligreses, los mo-

El acto se celebró en la Iglesia. Des
pués de la toma de posesión, se dijo 
la Misa Parroquial oficiada por el 
nuevo párroco, que recibió al final 
num erosas felicitaciones, a la que 

unimos la nuestra muy cordial.

tivos de su traslado a M adrid y que 
únicam ente le quedaba por pedir que 
todos ayudasen y colaborasen con el 
nuevo párroco. Finalm ente, don Eu
genio Sánchez Vega, visiblem ente 
emocionado, se ofreció a todos y les 

pidió su ayuda.

Nuevo camión para la 
recogida de basuras

Dos aspectos del m odernísim o ca
tión para  la recogida de basuras, 
que ha sido adquirido recientem en
te por nuestro Ayuntamiento para 
el Servicio de Limpieza Municipal.
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' b a n c o  c e n t r a l '
Alcalá, 49 y Barquillo, 2 y 4

M A D R I D

Capital desem bolsado.........  1.000.000.000

Fondos de reserva.................. 2.296.000.000

434 Dependencias en capitales de provincia y  otras importantes plazas 

de la Península, Islas Baleares, Canarias y  Africa.

Con esta extensa organización y su im portante red de Correspon

sales en todo el mundo, realiza toda clase de opera

ciones bancarias, estando especializado en la 

financiación del comercio internacional

Los cheques de viajero del Banco Central están creados para facilitar los 

desplazamientos de quienes realizan viajes dentro y  fuera de España.

(Aprobado por el Banco de España con el núm ero 6.669)
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Extractos de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en las
sesiones celebradas durante el tercer trimestre de 1966.

Día 7 de julio

Aprobando propuesta  de la Alcaldía Presi
dencia, se acordó p roh ib ir construcciones fue
ra de la Ronda de circunvalación.

Prestar su conform idad al Anteproyecto de 
mejora general del alum brado público, pre
sentado por el señor Delegado del Servicio y 
encargar la confección del proyecto definitivo.

Aprobando propuesta  del Iltm o. Sr. Alcal
de, se acordó solicitar del M inisterio de Edu
cación y Ciencia, la creación en nuestra  capi
tal de un Centro form ativo industrial y cons
trucción de una Escuela de Comercio, en te
rrenos de la G ranja Agrícola.

Conste en acta el agradecim iento de la 
Corporación, hacia el periódico local Lanza, y 
distintos Organismos Oficiales, por el apoyo y 
adhesión p restada  a la idea de re in stau rar en 
esta población la Escuela de Ingenieros Técni
cos Agrónomos; y recabar la asistencia de los 
restantes Organismos, tan to  oficiales como 
privados.

Rescindir el contrato  establecido para  
conservación del alum brado público, con efec
tos- desde prim ero de julio actual y organizar 
el personal necesario para  el desempeño de 
estos servicios, que será contratado  con su
jeción a las disposiciones en vigor.

Adjudicar a Financiera Mecánico E léctri
ca, S. A., el sum inistro  de un camión para  la 
recogida de basuras.

Aprobar propuesta de los señores Director 
y Delegado de la Banda de Música, sobre va
riaciones de personal.

Resolver el contrato  para  el servicio u r
bano de viajeros, con pérdida de la fianza cons
tituida, y se anuncie nuevo concurso para  ad
judicarlo.

Aprobar presupuesto extraordinario para 
adquisición de terrenos situados en la zona in
dustrial, que asciende a un total importe de 
6.273.126 pesetas.

Facultar al Iltmo. Sr. Alcalde para forma
lizar la resolución del expediente de adquisi
ción de la casa número 4 de calle General 
Aguilera.

Día 21 de julio

Antes de en trar en el Orden del día, se acor
dó felicitar al Excmo. Sr. D. Julio Rico de Sanz, 
Gobernador Civil de la provincia, por haber 
sido condecorado con la Encomienda con Pla
ca de la Orden de Cisneros; a la Excma. Di
putación Provincial, por la concesión de la 
Placa de Plata de Turismo y a don José Na
varro Villodre, por su nom bram iento de Dele
gado Provincial de Sindicatos, de Barcelona.

Aprobar propuesta del Iltmo. Sr. Alcalde, 
para  dotar de una iluminación extraordinaria 
al Paseo del Prado y Catedral.

Facultar al Iltmo. Sr. Alcalde, para gestio
nar la construcción de un Campo de Fútbol en 
nuestra capital.

Acceder al reconocimiento de derechos 
que solicita el Funcionario, don Emilio Fernán
dez Monroy, de conformidad con cuanto deter
m ina la Comisión de Gobernación, en su in
forme.

Aprobar propuesta de la Delegación de 
Personal, sobre creación de puestos de traba
jo, para  atender servicios municipales.

Prestar su conformidad al program a de las 
Ferias y Fiestas del próximo agosto, como, asi
mismo, el de los Festivales de España.
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Antes de en tra r en el Orden del día, se 
acordó hacer constar en acta la satisfacción de 
la Corporación, por haberse reintegrado a sus 
actividades el Concejal don Zacarías Sáez de 
la Cuerda, después de la intervención qu irú r
gica que ha sufrido.

Celebrar nuevo Concurso para  ad judicar 
el local del Mercado público, de reciente cons
trucción.

Quedar enterada de escrito de la Dirección 
General de Adm inistración Local, com unican
do aprobación de la propuesta de creación de 
tres puestos de Chóferes Mecánicos.

In stru ir los expedientes reglam entarios 
para form alizar la cesión de terrenos ofrecidos 
para construcción de un Centro de Form a
ción Industrial y Escuela de Comercio.

Facultar a la Alcaldía a fin de realizar las 
gestiones pertinentes, en relación con la cons
trucción de un edificio destinado a Escuela 
Norm al del Magisterio.

Anunciar Concurso de adjudicación del 
Servicio de T ransporte Urbano de Viajeros, 
con sujeción al pliego de condiciones aproba
do al efecto.

Agradecer a la Dirección General de Ur
banism o la resolución adoptada, por la que au
toriza la revisión del Plan General de Ordena
ción Urbana, en lo que afecta a zonas indus
triales.

Som eter a la consideración de la excelen
tísim a Diputación Provincial, una propuesta 
del señor Delegado del Servicio de Incendios, 
sobre organización del mismo con carácter p ro 
visional, o en su defecto, la adjudicación de un 
tanque para  continuar atendiéndolo el Muni
cipio.

Día 30 de agosto, extraordinaria

Indem nizar a don Francisco Saúco Gon
zález, arrendatario  de la p lan ta  alta de la fin
ca núm ero 4 de calle General Aguilera, expro
piada para  m ejoras de urbanización.

Día 17 de septiem bre

No acceder a la cesión de terrenos existen
tes delante del Grupo Escolar Cruz Prado, so
licitados por la Jun ta  Provincial de Construc
ciones Escolares, para  destinarlos a patio  de 
recreo.

Cubrir en propiedad las plazas que actual
m ente se hallan vacantes en la p lantilla m uni
cipal, a excepción de una de Lector de Conta
dores.

Declarar obligatorio el vallado de solares 
de propiedad pública y privada, existentes den
tro  y fuera del casco urbano.

Día 20 de agosto

A propuesta  de la Presidencia, se acordó 
adherirse a la petición form ulada por el Ilustre 
Colegio de Abogados, a favor del Iltm o. señor 
don Carlos Calatayud Gil, para  la concesión 
de la Medalla de M érito al Trabajo.

Aprobar los Indices m unicipales de Va
loración del Suelo, del térm ino m unicipal de 
Ciudad Real.

Aceptar la p ropuesta  de la Alcaldía, refe
rente a la determ inación física y reg istrar de 
los terrenos cedidos por el Ayuntamiento al 
M inisterio de Educación y Ciencia, para  cons
trucción e instalación de las Escuelas de Co
m ercio y M aestría Industrial, en el para je  de
nom inado G ranja Agrícola.

Form alizar un contrato  de préstam o de 
5.000.000 de pesetas, con el Banco de Crédito 
Local de España.

Solicitar de la Comisión Administradora 
de los valores Ferroviarios del Estado, la cesión 
g ratu ita  de terrenos sitos en tre el Parque de 
Gasset y la Ronda, para  la construcción de un 
Palacio de Justicia y una estación municipal 
central de autobuses.

Aceptar propuesta de la Delegación de Trá
fico, sobre regulación de la circulación urba
na e instalación de semáforos, nom brándose 
una Comisión, integrada po r el Sr. Delegado 
de Tráfico, Sr. Sáenz de la Cuerda y Sres. Ca
lahorra, M oragón y Arquicto m unicipal.

A propuesta de la Alcaldía, se acordó la so
licitud de cesión de terrenos por la excelentí
sima Diputación Provincial a este excelentísi
mo Ayuntamiento, en el sitio denom inado La 
Granja, para  construcciones educacionales y 
deportivas.

A probar propuesta de la Alcaldía para  la 
dedicación de una Plaza al Alférez Provisional, 
con la construcción de un sencillo monumento 
que perpetúe su gloriosa gesta en el Movi
m iento Nacional.

Tam bién a propuesta de la Alcaldía, soli
c itar la adquisición de los terrenos donde es
taba la Estación vieja de la Renfe, en el Par
que de Gasset.

De conform idad con lo propuesto  por la 
Comisión de Urbanism o, se acordó elegir con
tribuciones especiales para  todas las obras a 
realizar, que en trañen  m ejora urbanística de 
la ciudad.

Quedar enterada de oficio de la excelen
tísim a Diputación Provincial, relacionado con 
la organización del Servicio de Incendios.

Sacar nuevam ente a Concurso el Servicio 
urbano de viajeros.

Día 15 de octubre

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de Información Municipal. #21, 1/11/1966.



Extractos de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente en las
sesiones celebradas durante el tercer trimestre de 1966.

Día 23 de junio

Aprobar una relación de facturas por un 
importe de 19.381,10 pesetas.

Quedar en terada y p resta r su conform idad 
a los escritos de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos, com unicando haber sido apro
badas las certificaciones núm ero 3, 4 y 5 de 
obras de urbanización de la calle Bernardo 
Balbuena.

Declarar en estado de ru ina total, la casa 
número 46 de calle Cardenal Monescillo.

Aprobando propuesta  del Negociado de 
Personal, se acordó jub ilar, por edad, al ja rd i
nero don Miguel Prado Merino.

Anular recibos extendidos a nom bre de 
don Angel Pérez Pineño, de conform idad con lo 
informado por el Negociado de Rentas.

Denegar solicitud de don Gregorio Sán
chez Barrejón, sobre m odificación de recibos, 
por distintos conceptos.

Devolver a FIMESA, ad judicataria  del su
ministro de un cam ión para  el Servicio de In 
cendios, las fianzas constituidas.

Adquirir uniform es para  los Ordenanzas 
de  ̂la Casa Consistorial, según propuesta del 
señor Concejal Delegado.

Requerir a don Antonio Barrios García e 
Inmobiliaria Arjona, para  que presenten pro
yectos completos, no solo de las edificaciones 
que pretenden en Paseo de Carlos Eraña, sino 
también de los trabajos de urbanización de la 
zona en que han de estar enclavados, según 
informe de la Comisión de Urbanismo.

Interesar de Inm obiliaria Calatrava, S. A., 
adopte las debidas precauciones de seguridad

en el uso de la grúa instalada en las obras de 
construcción de edificio en Plaza del Pilar.

No ha lugar a rectificar acuerdos adopta
dos denegando obras solicitadas por don Isi
dro de la Santa y don Ramón González Cama- 
cho, en calle Estación Vía Crucis, número 5 y 
de la Esperanza, número 7.

Im form ar a doña Ana Toribio León, no 
procede la elevación de una planta en Paseo de 
Cisneros, número 21, por impedirlo el Plan Ge
neral de Ordenación Urbana.

Abonar horas extraordinarias al personal 
del Servicio de Aguas, de acuerdo con pro
puesta del señor Concejal Delegado.

Aprobar certificación del señor Arquitec
to municipal, de obras ejecutadas para insta
lación del Parque Móvil.

Día 30 de junio

Hacer constar en acta el agradecimiento 
de la Corporación por la destacada actuación 
de las fuerzas del Regimiento de Artillería y 
Guardia Civil, en la extinción de los incendios 
producidos en los últimos días del mes en cur
so y que se trasm ita por conducto de sus Jefes 
a las fuerzas de referencia, como asimismo al 
Servicio de Bomberos y señor Concejal Dele
gado de Transportes.

Aprobar una relación de facturas.
Autorizar a don Manuel M artín Domínguez 

para  constru ir una nave interior en calle Na- 
dor, núm ero 7.

Conceder licencia a don Enrique M artí
nez Rojas, para construir Estación de Servicio 
de 3.a categoría, en el kilómetro 183 Hm. 6 de 
la carretera núm ero 401 de Madrid-Ciudad 
Real.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de Información Municipal. #21, 1/11/1966.



Aprobar proyecto que presenta don Am
brosio Ruiz Hernán, para  construcción de edi
ficio en calle del Refugio, núm ero 2.

Acceder a las obras de demolición del edi
ficio núm ero 25-27 de Avenida de los M ártires, 
solicitada por don Francisco Blanco García y 
concederle licencia para  constru ir en dicho 
solar una casa de siete plantas y ático re tran 
queado.

Denegar a don Emilio Roldán Pardo, ele
vación de una planta, en la casa núm ero 27 de 
Pedrera Alta.

Estim ando solicitud de C onstructora Zo- 
ranza, se acordó concederle licencia para  edi
ficar trece viviendas y locales comerciales en 
calle de Postas, con vuelta a la Avenida del 
Imperio.

Conceder perm iso a don Eloy Rivero Or
tega, para elevar una p lan ta  a la finca núm ero 
24 de la calle Záncara.

Visto escrito del señor Depositario, rela
cionado con los Servicios de Recaudación, se 
acordó que como Jefe de los mismos, exija el 
cum plim iento de las disposiciones legales.

Aprobar propuestas del señor Concejal 
Delegado del M atadero y señor Arquitecto m u
nicipal, sobre adquisición de efectos para  ser
vicios municipales.

Dar su conform idad a la relación de bajas 
de recibos, form ulada po r la Agencia E jecu
tiva Municipal.

A probar certificaciones de obras realiza
das en la ilum inación del nuevo M atadero y 
Parque de Gasset.

Denegar a don Justo Romualdo Ruiz Mena, 
revisión de su expediente de jubilación.

Día 7 de julio

Aprobar una relación de facturas.
Conceder licencia a don Faustino H ernán

dez, para  obras de adaptación de local com er
cial en Paseo de Carlos Eraña, núm ero 11.

Requerir a don Federico Grande B arra
gán, para  que presente proyecto de la obra que 
pretende realizar en chalet de C arretera de Mi
guel tu rra .

Autorizar a Inm obiliaria «Profisa», para  
constru ir edificio de seis plantas en calle H er
nán Pérez del Pulgar, núm ero 2.

A probar propuesta de abono de horas ex
traord inarias a personal de los Servicios de 
Limpieza.

Adquirir carburantes, con destino a los 
vehículos m unicipales, de acuerdo con p ro
puesta del señor Delegado del Servicio.

Aprobando propuesta del señor Delegado 
de Transportes, se acordó adquirir prendas de 
trabajo  para  los Chóferes y Bomberos m uni
cipales.

Aprobar propuesta de adquisición de cua
tro  extintores de nieve carbónica, para  el Ser
vicio de Incendios.

Conceder anticipo de sus haberes, a un 
funcionario municipal.

Declarar en estado de ru ina total, la fin
ca núm ero 16 de calle de la Rosa.

Denegar a doña M anuela Labrador Ba
rragán, devolución de cantidad, abonada por 
el im puesto sobre Inspección de Estableci
m ientos, por estim ar correcta la liquidación 
practicada.

No estim ar la reclam ación de don Andrés 
Portillo del Burgo, contra instalación de kios
co para  venta de helados, a la en trada del Par
que de Gasset.

Adjudicar provisionalm ente a don José 
Antonio Sánchez H errera, la caseta del 
M ercado núm ero 51.

No poder acceder a la cesión de casera del 
Mercado, in teresada por doña Cecilia Roldán, 
por estar arrendada la que solicita, pudiendo 
op tar por o tra  que se encuentre vacante.

Día 14 de julio

Aprobar una relación de facturas.
Denegar a la Cooperativa de Viviendas de 

la H erm andad Ferroviaria de Acción Católi
ca, la construcción de un bloque de viviendas 
en la B arrida de Pío XII.

Pase a inform e del señor Delegado de la 
Banda de Música, escrito del señor Interven
tor, relacionado con los derechos a percibir 
por dicha Organización.

Autorizar a don Amalio Artiaga Arellano, 
para  sustitu ir el taxi de su propiedad.

Desestim ar a la Com unidad de Viviendas 
«Inm aculada Concepción», el préstam o que so
licita, para  obras de reparación del menciona
do Grupo.

Abonar al funcionario, don Jesús Belmar 
Valencia, los gastos ocasionados por enferme
dad.

Aprobar propuesta del señor Delegado de 
Transportes, sobre adquisición de material, 
con destino al Parque Móvil m unicipal.

P restar su aprobación a un proyecto so
bre acom etida de agua a las Escuelas del Ane
jo Valverde.

Conceder a la Alcaldía Pedánea del Anejo 
Valverde, subvención para  gastos de sus fies
tas.

Autorizar la devolución de fianza consti
tu ida por el C ontratista  de los trabajos de ilu
minación de Plaza de Cervantes y o tras vías 
de la capital.

Adquirir prendas de uniform es para  per
sonal de la Policía m unicipal de acuerdo con 
propuesta del señor Delegado.

Día 21 de julio

Autorizar a don Miguel Espadas Pérez y 
don Manuel Romero Mohino, para  cercar sola
res en C arretera de Porzuna y Ronda de Alar- 
eos, respectivam ente.

Conceder licencia a don Pablo Delgado 
Imedio, para  obras de am pliación de nave in
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terior, perteneciente a su industria  de elabora
ción de pan, de calle Felipe II, núm ero 11.

Denegar licencia solicitada por don Miguel 
Miranda, para  constru ir edificio en calle de la 
Paloma, núm ero 28, por no a justarse  el proyec
to a las condiciones acordadas.

Acceder a la instalación de un ascensor 
eléctrico en calle de la Audiencia, núm ero 4, 
solicitada por doña Antonia Lara e hijos.

Dar de baja  a don Francisco Fernández Ca- 
macho como alm acenista de cerveza, con efec
tos desde prim ero de enero de 1967.

En virtud a lo interesado por don Tomás 
García M artíñez, se le concedió baja  en varios 
arbitrios que gravaban el Cinema Proyecciones, 
desde las fechas determ inadas por el Negocia
do de Rentas.

Rectificar recibos girados a don Aurelio 
Rolando Almodóvar, de acuerdo con lo infor
mado por la A dm inistración de Rentas.

Quedar en terada y au torizar la transm isión 
de derechos y obligaciones adquiridos por la 
Cooperativa Agrícola San Isidro, para  constru ir 
edificio en Avenida del Im perio, núm ero 4, en 
favor de Prom oción y Gestión de Em presa 
«Progresa».

Aprobar inform e del señor Depositario de 
Fondos, sobre cobranza de recibos de Contri
buciones Especiales, por alum brado de varias 
calles.

Dar su conform idad a la Cuenta de Cau
dales del Presupuesto Ordinario vigente, refe
rente al segundo trim estre.

Acceder al cambio de parada de los coches 
de servicio público Gran Turism o, establecién
dola en la Plaza del Pilar, en el sitio com pren
dido junto  al paso de peatones hacia el In sti
tuto Nacional de Previsión.

Denegar solicitud de don Manuel Rodríguez 
Rincón, sobre estacionam iento de vehículos en 
Avenida del Im perio, por las razones expues
tas en el inform e del señor Delegado de Trá
fico.

Día 28 de julio

Antes de en tra r en el Orden del día se 
acordó felicitar al Subjefe de Falange Españo
la, Iltmo. Sr. D. José M aría M artínez Val, por 
haberle sido concedida la Encom ienda de la 
Orden Im perial del Yugo y las Flechas.

Conste en acta el agradecim iento de la 
Corporación hacia don Ignacio Andarías, Te
niente de la Guardia Civil y don Braulio Cam
pos, por su actuación en la recuperación de un 
ahogado en el Pantano de Gasset.

Aprobar una relación de facturas.
Inform ar a don Luis Ramírez Ramírez, no 

se puede acceder a la elevación de una planta 
en la casa núm ero 9 de calle de Gigüela, por 
haberse prohibido la construcción fuera del 
casco urbano.

Aprobar certificación del señor Arquitec
to, de obras efectuadas en la Granja, para  ins
talación del Parque Móvil m unicipal.

Dar su conform idad a un proyecto sobre 
Limpieza del Em isario del Alcantarillado.

Autorizar a Constructora Zaransa, para 
acometida de agua a las obras iniciadas en ca
lle de Postas, esquina a la Avenida del Impe
rio, autorización que afecta exclusivamente, 
al período de las mismas.

Día 6 de agosto

Conceder licencias para nuevas edificacio
nes a doña Esperanza Rojas Sánchez Vizcaíno, 
en Olivo, núm ero 42; a don Julián Cabañas Por
tillo, Estación Vía Crucis, 16; don Miguel Mi
randa Martínez, Paloma 28, y a don Cándido 
Madueño Ramírez, en calle de la Paloma, 1.

De conform idad con los informes técnicos 
emitidos, se autorizaron las siguientes obras: 
A pertura de zanjas en el interior de los edifi
cios núm ero 2 y 4 de Avenida del Rey Santo, de 
la Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora 
del Prado; ampliación de naves de la Empresa 
A.I.S.A., en su estación de autobuses de calle 
Inm aculada Concepción; reform a de fachada 
en Avenida del Rey Santo, número 2, propie
dad de don Vicente Diez de Elivara; cercado de 
solar, sito en calle Atalaya, de don Elviro Sán
chez; modificación de huecos en calle Xauen, 
núm ero 12, que solicita don Pedro García, y 
obras de derribo en las Escuelas Profesionales 
«Hermano Gárate», y casa número 39 de calle 
de Toledo, propiedad de don Antonio Díaz 
Pinto.

Inform ar a don Ursicino Lorenzo y don 
Dámaso Hervás, no procede autorizárseles pa
ra  edificar en Ronda de Alarcos, 27, como asi
mismo a don Pedro Ayala Fernández, en Ronda 
de Toledo, núm ero 3, en virtud al acuerdo m u
nicipal que prohibe construcciones fuera del 
casco urbano.

Aprobar anteproyectos presentados para 
construcción de una fábrica de bebidas car
bónicas en Carreterín de la Atalaya, por Espu
mosos Vigón, y para edificar naves con destino 
a exposición de automóviles, en la bifurcación 
de las Carreteras de Puertollano y Piedrabue- 
na, a instancia de don Dionisio Grande Colado, 
debiendo realizarse los Proyectos definitivos a 
la vista de los cuales se concederá la proceden
te licencia municipal.

Autorizar a don Matías Cantos Buendía, 
instalación de un anuncio en calle de General 
Aguilera, número 8.

Conceder licencia a don Antonio León 
Ruiz y a García del Castillo Hermanos, para 
instalación de ascensores en Avenida de los 
M ártires números 24 y 31, respectivamente.

Aprobar propuesta de adquisición de car
burantes para los vehículos municipales.

Denegar excedencia voluntaria, solicitada 
por don Pascual Sánchez Arenas, de acuerdo 
con informe del Negociado correspondiente.

Conceder a un funcionario anticipo de sus 
haberes.
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Que el Jefe de Negociado don Florián Ca
ballero, desempeñe las funciones de Interven
tor, durante la ausencia del titu lar.

Conceder licencias de acom etida de agua 
a don Antonio Ballester, don Valentín Merino, 
don Javier Paulino y don Olegario Arribas.

Sean inform adas por los técnicos corres
pondientes, las Cuentas del Patrim onio m uni
cipal y de los Presupuestos Ordinario y Espe
cial de Urbanismo.

Día 11 de agosto

Inform ar favorablem ente las Cuentas Ge
nerales de los Presupuestos Ordinario y Espe
cial de Urbanismo y la del Patrim onio m unici
pal, con referencia al ejercicio 1965.

Abonar horas extraordinarias a personal 
del Servicio de Limpieza, de conform idad con 
propuesta del señor Delegado del mismo.

Día 20 de agosto

Es aprobada una relación de facturas de 
obras, servicios y sum inistros municipales.

Asimismo, se aprobó una certificación de 
obras y jornales invertidos en la limpieza del 
emisario.

Se concede a don Antonio Granados, en 
situación de excedencia forzosa, el reingreso en 
el cargo de Auxiliar Adm inistrativo, cesando 
don Luis Arcos que le sustituía.

Día 27 de agosto

Conceder licencia a D. Antonio Barrios Gar
cía, para  construcción de 98 viviendas en Paseo 
de Carlos Eraña, debiendo ultim arse las obras 
de urbanización de los terrenos, con an terio ri
dad a la ocupación de las mismas.

Autorizar a don Miguel M iranda, la cons
trucción que pretende en calle de la Paloma, 
núm ero 28, con cum plim iento de las condi
ciones señaladas por los servicios técnicos.

Considerar asunto resuelto el que suscita 
en su instancia, don José M artín Consuegra, no 
procediendo volver sobre él.

Denegar a don Manuel Serrano Fernández 
obras de reform a y reparación en calle del 
Progreso, núm ero 7.

No poder acceder a la construcción de edi
ficio en prolongación de la calle Bernardo Bal- 
buena, que interesa don Ramón Delgado, en 
virtud al acuerdo adoptado de no autorizar 
obras fuera de la Ronda de Circunvalación.

Desestim ar a don Baldomero Sánchez Mi- 
llán, instalación de un taller Mecánico en callé 
Galicia, como asim ism o las obras solicitadas 
por don Alfonso Vivar Ráez y don Antonio Ro
m ero Rodrigo.

No tom ar en consideración solicitud de do
ña Inés U rrutia  Cañizares, sobre abono de re
cibos, de acuerdo con informes.

R etirar del orden del día, instancias soli
citando acom etidas de agua.

Conceder a la Alcaldía Pedánea de la Al
dea El Pardillo, subvención para  sus fiestas.

Día 1 de septiem bre

Aprobar una relación de fac curas.
En relación con la instancia de don Balta

sar Ruiz Cuevas, solicitando cercado de solar en 
las proxim idades de C arretera de Puertollano, 
se acordó com unicar al interesado que para 
poder enjuiciarla ha de obtener previamente 
autorización de la Jefa tu ra  de Obras Públicas.

Quedó sobre la mesa, para  solicitar infor
mación, instancia de doña Paula García Gar- 
cés, por la que interesa kiosco en la vía públi
ca para  venta de fru tos secos.

Denegar a don Aquilino Rodríguez García, 
suspensión de procedim iento de aprem io en la 
cobranza de un recibo sobre Riqueza Indus
trial, por no acred itar y no haberse compro
bado los hechos alegados.

Día 8 de septiem bre

Pasen a inform e de la Comisión de Hacien
da, las facturas presentadas por Intervención.

Fueron retirados del Orden del día, los ex
pedientes de obras.

No acceder a la rectificación de recibos 
solicitada por don Angel Calvo Carrasco, don 
José Guerrero Rodríguez y don Francisco Cár
denas González.

Denegar instancia de don José M aría Fer
nández Alcoroche, titu la r del Cine Romasol, 
por la que solicita quede sin efecto requeri
m iento para  abono de derechos m unicipales.

Aprobar p ropuesta  de abono de horas ex
traord inarias a personal del Servicio de Lim
pieza.

Aprobar proyecto de construcción de al
cantarillado en la carretera  de Ciudad Real a 
Puertollano y que se celebre subasta, con re
ducción de plazos, dado el carácter urgente de 
las obras.

Aprobar acta de recepción definitiva de 
las obras efectuadas en el andén central de la 
Plaza de Cervantes, y se tram ite  expediente pa
ra  devolución de fianza al C ontratista  don Am
brosio Ruiz Hernán.

Día 17 de septiem bre

No acceder a lo interesado por la Junta 
Provincial de Construcciones Escolares, sobre 
cesión de terrenos para  el Grupo Escolar Cruz 
Prado.

Aprobando propuesta del señor Concejal 
Delegado de Personal, se acordó proveer en 
propiedad las plazas actualm ente vacantes en 
la p lantilla m unicipal, a excepción de la de 
Lector de Contadores.

P restar su conform idad a la propuesta de
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los señores Delegados de los Servicios de Lim
pieza y Sanidad, sobre cerram iento de solares 
existentes fuera y dentro del casco de la po
blación.

Día 22 de septiem bre

Fué. aprobada una relación de facturas, 
de obras, servicios y sum inistros m unicipales.

Conceder licencia a don José Antonio Pe- 
ñalta Castro, para  obras de reparación de cu
bierta, en la finca núm. 1 de calle del Prado, 
haciéndole las advertencias que señala el in
forme de la Comisión de Urbanism o.

Autorizar a don Prudencio Sánchez Rive
ra y tres vecinos más, de la calle Don Quijo
te, para hacer acom etidas al alcantarillado.

Denegar a don José García Ferrer, cons
trucción de un edificio en la Ciudad Jardín, en 
virtud al acuerdo adoptado de no autorizar 
huevas construcciones fuera del casco urbano.

Resolver expediente disciplinario tram ita 
do a un funcionario m unicipal.

Día 29 de septiem bre

Aprobar proyecto de limpieza del Em isario 
General del Alcantarillado, con cargo a la Dé
cima de Paro Obrero.

Dar su conform idad a la certificación del 
señor Arquitecto, acreditando otras efectuadas 
en la limpieza del em isario del alcantarillado.

Aprobar presupuesto  de adquisición de tol
dos, con destino al edificio de la Casa Consis
torial.

Autorizar a don Pablo Prado García, para  
sustituir el taxi de su propiedad.

Comunicar a don Ramón Caballero Arroyo, 
no existe vacante en el cupo de coches de ser
vicio público de Gran Turismo.

Abonar las pólizas de seguros que solici
tan don Manuel González y don Ricardo Cla- 
vaguera, y designar al señor Concejal Delegado 
de Transportes, para  regularizar la situación de 
los seguros en favor de los vehículos m unicipa
les.

Inform ar a la pensionista doña Nieves Cal
vo Fernández, debe in teresar de la M utualidad 
de Funcionarios, el abono de paga extraordi
naria.

Quedó sobre la m esa solicitud de don Adol
fo Corrales, sobre concesión de cantidad para 
viaje de su h ija  enferm a.

Denegar la indem nización solicitada por 
el señor Presidente del Patronato  Central de 
Nuestra Señora de la Merced.

Aprobar las Cuentas de Recaudación, en 
período voluntario y ejecutivo, referentes al 
primer sem estre del año actual.

Conceder subvención a la Alcaldía Pedá
nea del Anejo de Las Casas, y asistencia de la 
Banda de Música.

Denegar instancia de don Jesús Fernández 
Pallarés, sobre suspensión de determ inada ac

tividad comercial, de conform idad con infor
mes.

Desestimar acometidas de agua, solicita
das por don Antonio Alemany, doña Sandalia 
Serrano y doña Celia García, de acuerdo con 
lo determ inado en la Ordenanza reguladora del 
servicio.

Autorizar al Regimiento de Artillería, pa
ra construcción de un ram al de alcantarillado, 
entre su granja agrícola y la term inal de la 
calle de San Antón.

Conceder licencia al Monte de Piedad y Ca
ja de Ahaorros de Ronda, para apertu ra  de nue
va Sucursal en prolongación de calle Bernardo 
Balbuena.

Comunicar a don Juan León podría auto
rizársele construcción en Paseo de Carlos Ere- 
ña, en atención a lo acordado en 1964, debien
do presentar proyecto de la obra.

Conceder licencia a Inm obiliaria Arjona, 
de conform idad con el informe emitido por el 
Servicio de Arquitectura.

Día 6 de octubre

Aprobar relación de facturas, de obras, ser
vicios y sum inistros municipales.

Autorizar al Colegio Oficial de Agentes 
Comerciales, para demoler edificios núm eros 
26 y 28 de calle de la Mata, debiendo presentar 
nom bram ientos de técnico responsable.

Conceder a doña Purificación González li
cencia para reparar cubierta de la casa número 
22 de la calle del Ciprés, advirtiéndole que en 
caso de efectuar otras obras, fuera de las au
torizadas, se procedería a su demolición e im
posición de la sanción correspondiente.

Aprobar certificado del señor Arquitecto, 
de obras efectuadas en el Anejo Val ver de.

Dar su conform idad a una certificación del 
señor Depositario, acreditando ingresos efec
tuados por el señor Recaudador de Exacciones 
Municipales.

Se concreten, por Depositaría, los ingre
sos realizados por Recaudación en las Cuentas 
corrientes del Ayuntamiento.

Conceder un mes de licencia, por enfer
medad, a la funcionaría doña Dolores Lorente 
Sánchez.

Abonar al empleado don Pedro Rivas, gas
tos suplidos por enfermedad.

Denegar a don José Serrano subvención 
para  estudios de su hija, por no existir consig
nación en Presupuesto, para tal atención.

Paralizar las obras de reform a de estable
cimiento, que realiza don Manuel Vacas en ca
lle de General Aguilera, núm. 5, e iraporle san
ción, debiendo proceder al desm ontaje del 
acondicionador de aire, hasta tanto obtenga la 
correspondiente licencia para su instalación.

Aprobar propuesta del señor Concejal De
legado de Transportes, para adquisición de car
burantes.
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Abonar horas extraordinarias a personal 
del Servicio de Limpieza.

Autorizar a Mosa Barreiros, para  acome
tida al agua potable.

Día 13 de octubre

Pasen a inform e de la Comisión de Ha
cienda, las facturas que integran la relación 
presentada.

A probar proyecto de alineación de las ca
lles Conde de la Cañada y Corazón de María, 
form ulado por la Comisión de Urbanism o y se
ñor Arquitecto.

Prestar su conform idad a los inform es téc
nicos emitidos en la solicitud del señor De
legado Provincial de Sindicatos; y se le trasla 
den seguidamente, cum plim ientando lo inte
resado.

Conceder licencia a don Enrique García 
Lorente, para  cercar solar en calle de San Ur

bano, del Barrio de Santa M aría, en el que no 
podrá edificar.

Aprobar proyecto m odificado que presen
ta don Estanislao Roldán Yébenes, referente 
a la construcción autorizada, en calle de la 
Paloma, núm ero 13.

P restar su conform idad al proyecto de 
edificio que pretenden realizar don Jesús Ra
mos y otros, en calle de Angel Andrade, nú
m ero 22, concediendo la licencia definitiva.

Pase a inform e de CAMPSA, Delegación de 
Industria  y Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, proyecto de instalación de un que
m ador de Fuel-oil, solicitado por don Fran
cisco Fernández Romero.

Acceder a la rectificación de un recibo so
bre Riqueza Rústica y Pecuaria, solicitada por 
don Jacinto del Campo.

Aprobar expediente de devolución de fian
za al C ontratista  de las obras de pavim enta
ción del andén central de la Plaza del Pilar.
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Terminóse de im prim ir 
este «Boletín» extraordi
nario, el día 4 de noviem
bre de 1966, festividad de 
San Carlos Borromeo, cu
ya confección fué realiza
da en los talleres gráficos 
de la Escuela-Hogar de la 
Excma. Diputación, siendo 
ejecutada po r los alumnos 
de la misma, que cursan 
aprendizaje en ella. Fué 
im preso en las m áquinas 
autom áticas Jores y Su- 

per-audax Neviolo
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